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PRESIDENTE DE LA REPU BLICtl 0OM INIC A N A 

1\1-<m . ',)• ~o t} ~ l _ l Santo Domingo de Guzmán, D. N . 

3 O OCT. 1974 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Cong reso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10 , de la Constitución de la Repú­

blica, el contrato adjunto , suscrito entre el Gobierno 

Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo, p or 

medio del cual esta institución oto!ga a nuestro país -

un financiamiento con cargo a los recursos del Fondo pa 

r a Operaciones Especiales, hasta por la suma de treinta 

y seis millones setecientos mil dól ares de los Estados 

Unidos de América (US$36,700 . 00) o su equivalente en 

otras monedas que formen parte del Fondo, como coopera­

ción en l a ejecución del Proyecto de Propósito Múltiple 

para ene~gi a , riego y otros usos , denominado Bao, en la 

Provincia de Santiago . 

Dicho pr~stamo será pagado en 60 cuotas 
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semestrales consecutivas, y en lo posible iguales, la p r~ 

mera de las cuales deberá hace r se el 24 de ab ril de 1985, 

y la última el 24 de octubre de 2014 y devengará un inte­

rés del 1% por año hasta el 24 de octubre de 1984 y un 2% 

por año desde esa fecha en adelante. Los intereses serán 

p~gaderos semestralmente en los d í as 24 de abril y 24 de 

octubre de cada año, comenzando el 24 de abr il de 1975 . 

El proyecto que habrá de ser financiado 

con los recursos provenientes del préstamo a que se refi~ 

re el anexo contrato, comprende la construcci6n de una 

presa , diques, v e rtedero y canal para interconectar los -

envalses Tavera-Bao y obras asociadas , y habrá de contri ­

buir a satisfacer, principalmente, los requerimientos de 

ri~go en el Valle del Río Yaque del Norte, de ener g í a eléc 

trica para el país , y en su oportunidad, a l abasteci mien­

to de ~gua potable de la ciudad de Santiago de los Caballe 

ros . 

Asimismo , me permito someter el Convenio -

sobre Cooperación Técnica suscr ito por n uestro Gobierno -

y el Banco Interamericano de Desarr o llo , que tiene por f i 

nalidad cooperar con el financiamiento de los gastos q ue 

demande la preparaci6n p ara la Corporaci6n Dominicana de 

Electricidad, de un estudio técnico-econ6mico de f actibi -

.. . . . ... / 
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lidad del proyecto específico de una presa de re-regulación 

situada aguas abajo de la Central Hidroeléctrica Tavera, en 

el Río Yaque del Norte , incluyendo la ampliación de la cap~ 

cidad de generación de dicha Central . 

El costo total del estudio se ha estimado en 

la suma de US$630,000 . 00, de la cual el BID aportará US$- -

530,000 . 00 y el Gobierno Dominicano US$100,000 . 00 . 

Espero, pues, que los señores legisladores , 

en vista de la importancia de los proyectos que habrán de -

ser financiados con los fondos provenientes de los créditos 

a que se refieren los anexos documentos, habrful de impartir 

a los mismos su voto afirmativo . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Bal aguer . 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 25 de octubre de 1974 entre 
la REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario"), 
y el BANCO INTER.Al."lERICANO DE DESARROLLO (en adelante denomina­
d o " Banco " ). 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

Cláusula l . Monto . Con forme a las estipulaciones del 
presente Contrato , el Banco otorga al Prestatario , y éste acep­
ta , un financiamiento con cargo a los recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales, hasta por una suma de treinta y seis 
millones setecientos mil dólares de los Estados Unidos de Amé­
rica (US$36 . 700.000) o su equivalente en otras monedas que for­
men parte del Fondo . Las cantidades que se desembolsen con 
cargo?- este financiamiento constituirán el "Préstamo " . 

Cláusula 2 . Objeto . El propósito del financiamiento par­
cial que otorga el Banco es el de cooperar en la ejccuci 6n de l 
proyecto de propósito mGltiple para energía , riego y otros usos 
denominado Bao (en este documento denominado "Proyecto") . En 
el Anexo B, que forma parte de este Contrato, se detallan los 
aspectos más relevantes del Proyecto. 

Cláusula 3. Ejecución del Proyecto . Las partes convie­
nen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los 
recursos del financiamiento habrán de ser llevadas a c.:abo por 
la Corporación Dominicana de Electricidad (en adelante ·deno­
minada la "CDE") de cuya capacidad legal y financiera para ac­
tuar en calidad de ejecutor , el Prestatario deja constancia . 

CAPITULO II 

Amortización , Intereses y Comisión 

Cláus ula l . Amortización . El Prestatario a mortiza rá e l 
Préstamo mediante sesen t a (60) cuotas semestrales , consecuti­
vas y en lo posible iguales por su equivalencia e n dólares , 
la primera de las cuales deberá hacerse el 24 de abri l de 1985 
y la última el 24 de octubre de 2014 . Con anterioridad a la 
fecha establecida para e l pago de la primera cuota , el Banco 
enviará al Prestatario una tabla de amorti zación que especifi­
que las demás fechas para e l pago de las cuotas y la moneda o 
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monedas a emplearse en cada pago , de acuerdo con lo previsto 
en el inciso (c) de la Cláusula 5 siguiente. Dicha tabla de 
amortización podrá ser modificada por el Banco, si fuere nece­
sario , de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 12 del ca­
pítulo III . 

ClAusula 2. Intereses. (a ) El Prestatario , siguiendo lo 
dispuesto en el inciso (e) de la Cláusula 5 de este Capftulo 
se compromete a pagar semestralmente sobre los saldos deudores 
un interés del 1% por año hasta el 24 de octubre de 1984 y 2% 
por año desde esa fecha en adelante, que se devengará desde las 
fechas de los respectivos desembolsos. Los intereses serán pa­
gaderos semestralmente en los dfas 24 de abril y 24 de octubre 
de cada año comenzando el 24 de abril de 1975. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los recur­
sos del Préstamo para abonar los intereses que se devenguen du­
rante el período de desembolso del Pr~stamo . 

Cláusula 3. Comisi6n de com~romiso. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado de la suma indica a en la Cláusula 1 del Capí­
tulo I, el Prestatario se compromete a pagar una comisión de 
compromiso de 1/2% por a ño que empezará a devengarse a los se­
senta (60) días de la fecha de este Contrato. 

(b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará 
en dólares de los Estados Unidos de América menos en la parte 
correspondiente a pesos dominicanos prevista en el subinciso 
{ii) , inciso (a) de la Cláusula 3 del Capitulo V, cuyo pago se 
hará en esta moneda en una suma equivalente al correspondiente 
monto adeudado calculado en dólares de acuerdo con las reglas 
de la Clá usula 6 del presente Capítulo. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el Contrato según las Cláusulas 9, 10 y 11 del 
Capítulo III; o (iii) se hayan suspendido los desembolsos con­
forme a la Cláusula l del Capitulo IV. 

Cl áusula 4 . Cálculo de intereses comisión de coro remiso , 
Los intereses y comisión e compromiso correspondientes a un pe­
ríodo que no abarque un semestre completo se calcularán e~ rela­
ción al número de días, tomando como base un año de trescientos 
sesenta y cinco (365) d!as . 
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Cláusula 5 . Monedas del Préstamo . (a) El Préstamo se 
conLabilizará y será adeudado por su equivalencia e n dólares de 
los Estados Unidos de América . 

(b ) Para computar en dólares de los Estados Unidos de Amé­
rica la equivale.cí a de los desembolsos efectuados en otr as mone ­
das, se aplicará en la fecha del respectivo desembolso , e l tipo 
de cambio que hubiere acordado el Banco con el respectivo país 
miembro para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco conforme lo establece la Sección 3 del Artículo 
V del Convenio Consti tuti vo del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses deberá hacerse 
proporcion a l mente e n las respectivas monedas desembolsadas en 
una suma equivalente al correspondiente monto adeudado calculado 
en dólares de los Estados Unidos de América , aplicando en la fe­
cha del vencimiento de que se trate , el tipo de ca1nbio efectivo 
del dólar en el pais emisor de la respectiva moneda , de acuerdo 
con las reglas de la Cl&usula 6 siguiente . 

Cláusula 6 . 'l'ipo de cambio . (a ) Para los f i ncs de pa­
go al Banco , la equiva l encia de las respectivas monedas de­
sembolsadas con re l ación al dólar de los Estados Unidos de 
l\.méricn se c.:üculará de acuerdo con <?) tipo de cambio que 
h ubiere acordado el Banco con el respectivo país miembro pa­
ra los efectos de mantener el valor de su moneda , conforme 
lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio Cons­
titutivo del Banco. En caso de pago atrasado el Banco podrá 
exigir que se aplique el tipo de cambio que regía en la fe­
c ha del vencimiento o q ue rija al momento de pago . 

(b ) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y e l respectivo país miembro emisor sobre el tipo de 
cambio que debe aplicarse para los efectos de mantener el 
valor de su moneda en poder del Banco , éste tendrá derecho a 
exigir que para los fines de pago de amortización , intereses 
y comisión de compromiso se apl ique el tipo de c ambio que en 
esa fecha se utilice por el Ba nco Central o por el correspon­
d i en t e organi smo monetari o de l país mi embro emisor para ven ­
der dó l ares d e l os Estados Unidos de América a l os res i den tes 
e n e l mismo q ue no s ean e n t idades gubernamentales , para efec­
tuar las s i guienLes operaciones : ( i ) p ago por concepto de c a ­
pital e in t ereses adeudados ; (i i) remesa de d i v i dendos o de 
otros i ngresos provenientes de invers i ones de capital e n el 
paí s respecti vo ; y (i ii) remes a de capi t ales invertidos . Si 
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para estas tres c l ases de operaciones no hubiere el mismo 
tipo de cambio , se aplicará el que sea más alto , es decir 
el que represente un mayor número de unidades de la moneda 
del país respectivo por dólar de los Estados Unidos de 
América . 

(e) Si en la fecha en que deba realizarse el pago n o 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del 
más reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento . 

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anterio­
res no pudiere determinarse el tipo de cambio a emplearse pa­
ra los fines de pago o si surgieran discrepancias en cuanto 
a dicha determinación , se estará en estas materias a lo que 
rP-suelva el Bctnco tomando en consideración las realidades O 
del mercado cambiario en el respectivo país emisor. 

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco considera que el pago efectuado en la moneda correspon­
diente ha sido insuficiente , deberá comunicarlo de inmediato 
al Prestatario para que éste proceda a cubrir la diferencia 
dentro del plazo máximo de treinta (30) días de recibido el 
aviso. Si por el contrario la suma recibida fuese superior 
a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de 
los fondos en exceso dentro del plazo máximo de tr~inta (30) 
días . 

Clfiusula 7. Participacione s . El Banco queda facultado 
para ceder a otras instjtucioncs públicas o privadas , a Lítulo 
de participaciones y en la medida que lo estime conveniente , 
]os derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias O 
d0l Prestatario , provenientes de este Con~ra~o. El Banco in­
fotma rú inmediatamente al Prestatario de las participaciones 
que se hayan a cordado. 

Cláusula 8 . Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec­
tuarse en la oficina principal del Banco en Washington , Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América , a menos que el Banco de­
signe otro lugar o lugares para este efecto , previa notificación 
al Prestatario . 

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el 
Prestatario suscribirá y entregará al Banco , en cualquier tiempo 
durante el período de los desembolsos y muy particularmente a 
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la finalización d e los mismos , el recibo o recibos que represen­
ten las sumas desembolsadas hasta la fecha. Asimismo , el Pres­
tatario suscribirá y entregará al Banco , a solicitud de éste , 
pagarés u otros documentos negociables que representen la obli­
gación del Prestatario de amortizar el Préstamo con los intere­
ses y comisión de compromiso pactados en este Contrato . La for­
ma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo en cuen­
ta las respectivas disposiciones legales dominicanas . 

Cláusula 10 . Imputación de los pago~. Todo pago se impu­
tará en primer término a la comisión de compromiso e intereses 
exigibles y , de existir un saldo , a las amortizaciones vencidas 
de capitül. 

Cláusula 11. Pagos anticipados. Previa una notificación 
con no menos de cuarenta y cinco (4 5) dias de anticipación , el 
Prestatario podrfi pagar en la fecha indicada e11 la notificación , 
cualquiera parte del capital del Pr6stamo antes de su venci­
miento, siempre que no adeude suma alguna por. concepto de co­
misión de compromiso y/o intereses exigibles. Todo pago anti­
cipado , salvo acuerdo escrito en con~rario , se imputará a l as 
cuotas de capital pendientes en orden inverso a su vencimiento . 

Clállsula 12. Vencimientos en días feriados . Todo pago 
o cualquier otro acto que de ncucrdo con este Contrato debiera 
llevarse a cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que deba ser hecho , se entender~ válidamente efec­
tuado en el primer día hfibil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno . 

CAPI'rULO III 
' 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula l . Condiciones previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del financiamiento por parte del Ban­
co está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco 
los siguientes requisitos : 

(a ) Qu e e l nan eo hay a recibi do uno o mis i nformes jurídicos 
fundados en que quede establecido que : ( i ) el Prestatario ha cum­
plido todos los requi s i tos necesarios de con formidad con la Cons­
titución , las leyes y reglamentos de la República Dominicana pa­
ra la celebración de este Contrato y para ratificarlo ; (ii) las 
obligaciones contr,ídas por el Prestatario en este Contrato son 
vá l idas y ex i gibles ; y (iii ) e l procedimiento sobre licitaciones 
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públicas a que se refiere el inciso (g) de esta Cláusula guarda 
armonía con el carácter in~ernacional de la fuente de financia­
miento. Dichos informes deberán cubrir además cualquiera otra 
consulta jurídica que el Banco estime pertinente . 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que l a persona 
o personas que han suscrito este Contrato en nombre del Pres­
tatario han actuado con poder o facultad suficiente para hacer­
lo o bien, prueba de que el Contrato ha sido válidamente ratifi­
cado . 

(c) Que el Prestatario, por medio de la CDE , ha desig­
nado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos 
los actos relacionados con la cjecuci6n del presente Contrato 
y que haya hecho llegar al Banco ejemplares aut~nticos de las 
firmas de dichos rcp~esentanles . 

(d) Que el Prestatario, por medio de la CDE, haya pre­
sentado un calendario de inversiones detallado, de acuerdo con 
las categorías de in·version°s indicadas en el Anexo B de este 
Contrato, con señalamiento de las fuentes de los fondos . 

(e) Que el Prestatario haya demostrado al Banco que de 
acuerdo con las leyes presupuestarias de la RcpGblica Domini­
cena se han asignado los recursos suficientes de contrapartida 
local para atender p:>r lo menos durante el primer año la eje­
cución del Proyecto je acuerdo con el calendario de inversio­
nes me ncionado en el inciso (d) anterior . 

(f) Que el Prestatario, por medio de la CDE , haya pre­
sentado al Banco: (i) un informe inicial preparado de acuerdo 
con los lineamientos ,que señale el Banco y que sirva de base f"ll 
para l a elaboración y evaluación de los informes siguientes de Li 
progreso a que se refiere la Cláusula 3 del Capítulo VI. En 
adición a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente 
solicitar de acuerdo con esle Contrato, el informe inicial de­
berá comprender un plan de realización del Proyecto incluyendo 
los planos y especificaciones necesarios a juicio del Banco, 
y un calendario o cronograma de trabajo . El informe deberá 
incluir un estado de las inversiones y una descripción de las 
obras realizadas en e l Proyecto hasta una fecha inmediata an­
terior al informe ; y (ii) un plan , catálogo o código de cuen-
tas a que hace referencia a la Cláusula 1 del Capítulo VI. 

(g) Que el Prestatario, por medio de la CDE , haya pre­
sentado el procedimiento que se propone seguir sobre licita­
ciones públicas para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
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i nciso (b), Cláusula 2 , del Capítulo V teniendo en cuenta lo 
establecido en el Anexo D de este Contrato . 

(h) Que el Prestatario , por medio de la CDE, haya pre­
sentado al Banco: 

(1 ) evidencia de que la CDE ha contratado, de conformi­
dad al procedimiento establecido en la Cl&usula 10 
del Capitulo V, los servicios de una firma consul­
tora que ejecutará los trabajos de ingeniería del 
Proyecto ; 

{2) evidencia de que la CDE ha hecho los arreglos nece­
sarios para contar con los servicios de un Grupo 
Consultivo compuesLo por 3 6 5 consultores indivi­
duales especializados en ingcnierfa civil, geología , 
mec&nica de suelos, recursos hidráulicos o desarro­
llo hidroeléctrico y en la construcción de presas, 
centrales hidroal6ctricas v ~structuras similares, 
que deberán asesorar a la CDE cada vez que sea nece­
sario durante el período de ejecución del Proyecto ; 

(3) el informe de los consultores a que se refiere el 
subinciso (ii) (2) , inciso (d ), Cltíusula 1, del Ca­
pitulo IV , sobre la actualización del informe de 
factibilidad del Proyecto; 

(4) evidencia de que la CDE ha establecido un sistema 
uniforme de contabilidad para el proyecto múltiple 
Taveru-Bao; 

(5) el convenio que se haya suscrito cn~re el Prestata­
rio y l a CDJ! que regule : ( 1) la e jecuci6n del Pro­
yecto y la administración d e l proyecto múltiple Ta­
vera-Bao por la CDE , y (2) el suministro de energía 
eléctrica de dicho proyecto múltiple a la CDE a un 
precio que : (i) produzca por lo menos ingresos su­
ficientes para cubrir todos los gastos de explota­
ción del proyecto múltiple, incluyendo los relacio­
nados con administración , operación, mantenimiento 
y depreciación; (ii) proporcione una rentabilidad 
razonable sobre el activo fijo neLo en servicio ; y 
(iii) si el flujo de fondos por concepto de loan­
terior no fuere suficiente para cubrir la oportuna 
amortización de todas las obligaciones del Presta­
tario ~n relación al Proyecto, genere los ingresos 
adicionales que sean necesarios para este propósi­
to. A este efecto , y también para la contribución 
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de l Proyecto al Fondo para Aportes Locales , el 
servicio del Préstamo del Banco será calculado so­
bre la base de que el Pr~stamo habría de amortizar­
se en un plazo ae 25 afios con un interés del 8% 
anual sobre saldos deudores y con un período de 
gracia de 5 años para amortización e inte res es ; 
(3) l a obligación de la CDE de cobrar tari fas por 
el suministro de energía a sus consumidores de su 
sistema eléctrico que : (j. ) prcduzcan , por l o menos , 
ingresos suficientes para cubrir todos los gastos 
de explotación del sistema , incluyendo los relacio­
nados con administración, operación , mantenimiento , 
facturación y cobro y depreciación; (ii) proporcio­
nen una rentabilidad razonable sobre la inve rsión 
inmovilizada del sistema; y (iii) si el f luj o de 
fondos por concepto de lo anterior no fuere sufi­
ciente para cubrir l a oportuna amortización de to­
das las obligaciones a c argo de l a CDE , generen 
los ingresos adicionales que sean necesarios para 
este propósito . 

(i) Que el Prestatario , por medio de l a CDE , haya con­
venido con el Banco con respecto a la f irma de con tadores pú­
blicos independiente que efectuará las funciones de audito­
ría prevista en el inciso (b), Cláusu]a 3, del Capítulo VI . 

Cláusula 2 . Condiciones previas a todo desembolso . To­
do desembolso, inclusive cJ primero , estará condicionado al 
cumplimiento de los siguientes requisitos previos: 

(a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud , se haya suminis- r 
trado al Banco los per~inentcs documentos y dem&s antecedentes ~ 
que 6ste pueda haber rcquerjdo. Dicha solicitud y los antece­
dentes y documentos correspondientes deberán acredi tar, asa­
tisíacci6n del Banco , el derecho del Prestatario a obtener el 
desembolso solicitado y deberán asegurar que la cantidad que 
el Banco desembolse será utilizada exclusivamente para los f i-
nes de este contrato . 

(b) Que no h aya surgido alguna de las circunstancias 
descritas e n l a Cl áus u la l de l Capítulo IV . 

Cláusula 3. Desembolsos para ingeniería e inspección y 
vigilancia . El Banco podxá efectuar los desembolsos correspon­
dientes a: ( i) l.:::t actualización del informe de factibilidad 
previsto en el inciso (h) (3) , Cláusula 1 de l presente Capítulo , 
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una vez se h ayan cumplido los requisitos de los incisos (a) , 
(b) y (c) de la citada Cláusula (1), y (ii) la comisión de 
inspecci6n y vigilancia generales contemplados en el inciso 
(c) , Cláusula 2, del Capítulo VI, una vez que este Contrato 
h aya sido declarado e l egible para desembolsos. 

Cláusula 4. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo 
dispuesto en la Cláusula 6 siguiente , cuando corresponda , e l 
Banco podrá efectuar deseMbolsos con cargo al financiamiento : 
(a ) girando a favor del Prestatario las sumas a q u e tenga de ­
recho conforme al presente Contrato; (b) haciendo pagos por 
cuenta del Prestatario y de acuerdo con ~la otras institucio­
nes bancarias; (c) constituyendo o renovando el fondo rotato­
rio a que se refiere la Cláusula 5 siguiente; y (d) mediante 
otro m~todo que las partes acuerden por escrito. Cualquier 
gasto bancario que cobre un tercero con motivo de l os desem­
bolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las par­
tes lo acuerden de otra manera , s6lo se harán desembolsos en 
cada ocasi6n por sumas no inferiores al equivalente de veinti­
cinco mil d6lares de los Estados Unidos de América (US$2 5 . 000) . 

Cláusula 5. Fondo rotatorio. Con cargo al financiamien­
to por parte del Banco y cumplidos los requisitos previstos 
en l as Cláusulas 1 , 2 , y 6 de este Capítulo cuando corresponda, 
el Banco podrá establecer un fondo rotatorio en l a cantidad 
que estime adecuada, que no exceder& de tres millones seis­
cientos setenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$3.670.000) o su equivalente , que deberá utilizarse para 
financiar los gastos relacionados con la ejecución del Pro­
yecto. El Banco podrá renovar total o parcialmente este fon­
do si así se le solicita a medida que se utilicen los recur­
sos y siempre que se cumplan los requisitos de las citadas 
Cláusulas 2 , y 6 cuapdo corresponda. La constitución y reno­
vación de l fondo rotatorio se tendrán como desembol sos para 
todos los efectos del presente Contrato. 

Cláusula 6. Cartas de crédito especiales. El Banco y 
el Prestatario convienen en que los desembolsos en dólares 
de los Estados Unidos de A.~érica destinados a cubrir los cos­
tos indirectos en divisas a que hace referencia el Anexo B , 
se efectuarin de acuerdo con el procedimiento de cartas de 
crédito especiales , a que s e refiere el Convenio General sus­
crito e ntre el Banco y el Banco Central de la República Domi­
nicana y el Banco de Reserva de ese mismo país , el 30 de a bril 
de 1968 , copia del cua l se agrega a este Contrato formando par ­
te de él como Anexo c . 

Cláusula 7. Desembolso en monedas de ciertos países 
miembros. Se conviene que cuando se hayan hecho desembolsos 
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en las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Venezuela en 
un préstamo para la República Dominicana para el pago de bie­
nes manufacturados o semimanufacturados , o de servicios téc­
nicos originarios del pais respectivo , o se haya establecido 
el c ompr omiso de hacer desembo ~sos para tales adquisiciones 
conforme a la Cláusula 3 del Capítulo IV , podrá desembolsarse 
en la respectiva moneda , en un prés~amo para la República Do­
minicana, una suma igual a la mitad del monto desembolsado o 
comprometido, para ser utilizada en el pago de bienes y ser­
vicios que se originen en J.a República Dominicana , siempre 
que se hayan establecido de acuerdo con las autoridades mone­
tarias del país contribuyente y las de la República Dominic a­
na, procedimientos satisfactorios al Banco que garanticen que 
la moneda desembolsada no será convertida . La parte quepo­
dría desembolsarse en dólares de la suma referida en el sub­
inciso (i), inciso (a), de la Cl~usula 3 del Capítulo V, se­
rá reducida en un monto equivalente a cualquier suma que se 
desembolse de conformidad con esta Cl~usula . 

Cláusula 8. Gastos en moneda nacional. Para determinar 
la equivalencia en dólares de una suma en pesos dominicanos 
que se utilice para cubrir gastos en esta moneda , se aplicará 
el tipo de cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto 
sj_guiendo la regJ a seña lada en el i ncj so (b) ae J él C) éinsulo 5 
del Capítulo II, u otro tipo de cambio que se convenga . 

Cláusula 9. Plazo para solicitar el primer desembolso . 
Si dentro de noventa (90) días a p a rtir de la entrada en vi­
gencia de este Contrato , o de un plazo más amplj_o que las 
p artes acuerden por escrito, e l Prestatario no presentara 
una solicitud de desembolso que se ajuste a lo dispuesto e n 
l as Cláusulas l y 2 de este Capítulo , el Banco podrá poner 
término al Contrato d ando al Prestatario eJ aviso correspon­
diente. Los desembolsos que el Banco efectúe para cubrir la 
comisión de inspección y vigilancia no se considerará que 
involucran solicitudes de desembolsos . 

Clá u s ula 10 . Plazo final para desembolsos . El financia­
miento a que se refiere la Cláusula 1 de l Capítulo I , solamente 
podr~ ser desembolsado dentro del plazo de cuatro años y medio 
(4- 1/2) de la fecha de entrada en vigencia del presente Contra­
to . A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar es­
te plazo , el Contrato quedará automáticamente sin efecto en la 
parte de la expresada suma que no hubiere sido desembolsada 
dentro de dicho plazo . 
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Cláusula 11 . Renuncia a parte del Préstamo . El Presta­
tari o , med i ante aviso por esc rito enviado al Banco , podrá re-

• n unciar su der echo a utilizar cualquier parte del financiamien­
to indicado e n la Cláusula 1 del Capítulo I, que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del 1espectivo aviso , siempre que 
dicha parte no se encuentre en alguna de l as circunstancias pre­
visLas en la Cl áusula 3 de l Capítulo IV . 

Cláusula 12 . Ajuste de las c_uotas- de am<?r ti zaci6n . (a) Si 
en v irtud de l o dispuesto en las Cláusulas 10 y 11 precedentes 
quedare sin efecto el derecho del Prestatario a utilizar cual­
quier parte del financiamiento indicado en la Cláusula 1 del 
Capítulo I , e l Banco ajustará proporcionalmente lus cuotas pen­
dientes de amortización a que se r~fiere la Cl4usula 1 del Ca­
p í t u lo II. 

(b) Este ajuste n o afectará parte alguna de una cuota de 
amortización con relación a la cual el Banco hubiere acordado 
participaciones conforme a la Cl4usuln 7 del Capítulo 11 bajo 

• el supuesto de que el Prestatario utilizaría ln totalidad <le 

" 

la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo I . El saldo pen­
diente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Ban­
co hubiera contratado parLicipacioncs, scrA amortizado en tan­
tas cuotas iguales , semestrales y sucesivas , cu~ntas sean ne­
cesari.as parc1 mantcnc~ sin ca1rJ-,io alguno el núme1 o de cuct2.s 
establecidas e n la Cláusula 1 del Capítulo II . 

Cláusula 13 . Disponibilidad de l~s monedas. El Banco 
es t ará obligado a entregar al Prestatério por concepto de des­
embolso e n pesos dominicanos las sumas correspondientes a dicha 
moneda solamen te en la medida en que el respectivo depositario 
de l Banco l a h aya pues t o a s u efectiva d isposición . 

Cláusula 1 4 . Reembo~_so de gastos anteriores al Contrato . 
Se podrá utilizar hasta el equivalLnte de tr0sci~ntos mil dóla­
res de los Estados Unidos de AmGrica (US$300 . 000) de los recur­
sos del financiamiento para cubrir gastos efectuados en el Pro­
yecto antes de la fecha del Contra~o, pero con posterioridad 
a l 1 ° de a bri l de 1 974 siempre que se hayan cumpli do requisi ­
tos sus t a n c i a lmente anál ogos a l os establecidos en este Contra­
to y que ha y a n r ecib i do l a aceptación de l Ba n co . 

CAPITULO IV 

Suspen sión de Desembolsos y Venc i mien to Anticipado 

Cláusul a l . Suspen sión de desembolsos . El Ban co , medi an­
te aviso al Prestat a rio , podrá s u spender los desembol s o s c on 
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cargo al financiamiento , si surge , y mientras subsista , alguna 
de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de l as sumas que el Prestata­
rio adeude por capital , comisiones e intereses o por cualquier 
otro concepto , segGn el presente Contrato o cualquier otro con­
trato celebrado entre el Banco y el Prestatario . 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual­
quier otra obligación estipulada en este Contrato. 

(c) E] retiro o suspensión de la República Dominicana 
como miembro del Banco . 

(d) En caso que (i) la CDE sufriere una restricción de 
sus facultades legales1 o si sus funciones o patrimonio resul­
taren sustancialmente afectados como consecuencia de cambios 
que se ini.rodujeren en la legislación nacional; o (ii) se in­
trodujere alguna enmienda , o se revocare sin la conformidad 
cscritn de] naneo , (1) la ley que declare de interés público 
la ejecución del Proye:;to o (2) el Contrato suscrito con la 
firm~ consultora para la actualización del informe de facti ­
bilidad del Proyecto y que incluye el programn de exploracio­
nes geológicas para determinar las dimensiones de la cortina 
de inyecciones de la presa y las características del material 
del nGcleo de la misma, que fueron condicione~ bisic~s par" 
la suscripción del contrato de piéstamo, o (3) la Ley No . 4115 
de 21 de abril de 1955 y sus modificaciones, el Banco tendrá 
derecho a requerir una información razonada y pormenorizada 
del Prestatario y/o de la CDE a fin de apreciar si el cambio 
o cambios pudierün tener un impacto desfavorable en la ejecu­
ción del Proyecto. Sólo después de oir al Prestatario y/o a 
la CDE y de apreciar su~ informaciones y aclaraciones , e l Ban­
co podr5 suspende1: los desembolsos si juzga que los cambios o 
revocatorias ocurridos afectan sustancialmente y en forma des­
favorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución . 

Cláusula 2. Vencimiento anticipado . Si alguna de las 
circunst,rn-..ias p.tevistas en los incisos (a), (b) y (c) de la 
Cláusula anterior se prolongare más de sesenta (60) días, o 
si l a información u que se refiere el inciso (d), o las acla­
raciones o informaciones adicionales solicitadas al Prestata­
rio y/o a la CDE no fueren satisfactorias , el Banco podrá en 
cualquier tiempo, poner término al Contrato en la parte que 
hasta ese momento no haya sido desembolsada de la suma señala­
da en la Cláusula 1 del Capítulo I y/o declarar vencido y pa­
gadero de inmediatc la totalidad del Pr€stamo o una parte de 
él , con los intereses y comisiones devengados hasta l a fecha 
d e l pago . 
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Cláusula 3. Obligaciones no afectadas. No obstante lo 
dispuesto en las Cllusulas 1 y 2 precedentes , ninguna de las 

• medidas previstas en este Capítulo afectará: {a) las cantida­
des sujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito, 
o (b) las cantidades comprometidas por cuenta de compras o 
servicios contratados con anterjoridad a la suspensión, auto­
rizadas por escrito por el Banco y con respecto a las cuales 
se hayan suscrito contratos o se hayan colocado previamente 
6rdenes específicas. 

Cláusula 4 . No renuncia de derechos. El retardo en el 
ejercicio por el Banco de los derechos acordados en este Capí­
tulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpre­
tados como una renuncia del Banco a tales derechos ni como una 
aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para 
ejercitarlos . 

Cl&usula 5. Disposiciones no afectadas . La aplicación 
de las medidas establecidas en este Capítulo n o afectará las 

• obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en e] caso de venci­
miento anticipado de lu totalidad de la deuda en cuya circuns­
tancia sólo quedarán en vigor las obli~Jaciones pecuniarias del 
Prestatario. 

CAPITULO V 

Ejecución del Proyecto 

Cláusula l. Normas de ejecución . (a) El Prestatario 
conviene que el Proyecto será llevado u cabo por la CDE con­
forme lo establecido en la Cláusula 3 del Capítulo I, la que 
deberá actuar con la debida diligencja de conformidad con efi­
cientes normas financieras y de ingeniería y de acuerdo con 
los planes y calendario de inversiones, presupuesLos, planos 
y especificaciones que se hayan presentado al Banco y éste 
haya aprobado. 

(b) Toda modi.f icaci6n importante en los planes y calen­
dario de inversiones, presupuestos, planos y especificaciones 
del Proyecto , así como todo cambio sustancial en el contrato 
o contratos de servicios que se costeen con los recursos desti­
nados al financiamiento del Proyecto o en las categorías de in­
versiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 

Cláusula 2. Precios y licitaciones. ( a) Los contratos 
de construcción y de prestación de servic i os asf como toda com­
pra de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable 
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que sccá generalme n te el p r ecio más ba jo de l mer cad o , t oman do 
en cuenta factores de calidad , efic i e n c i a y otr os q u e sean de l 
caso . 

(b ) En l a adqui s ición de maquinaria , equipo y o tros 
bienes relacionados con e l Proyecto y en l a adjudicación de 
contratos para la ejecución de obras , deberá u ti l izar se e l 
sjstema de licitaci6n pübl i ca en todos l os cas os en que e l 
valor de dichas adqui siciones o contratos exceda el e qui v a­
lente de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
fun6rica (US$25 . 000) . Los procedimientos para l as lici tacio­
nes se encuadrarán en las leyes aplicables de la República 
Dominicana, debiendo sujetarse las bases específicas de la 
lic i tación a condiciones aceptables para el Banco , de a c uer­
do con sus polfticas y los propósitos del Préstamo . 

(c) Antes de la convocatoria a la l icitaci6n públic~ 
para la construcción de las obras del Proyecto , el Prestata­
rio, por intermedio de la CDE , dcbera dnmostrar a sati sfac­
CJ.On del Banco que CDE posee los der.cchos necesarios en los 
terrenos correspondientes para permitir la construcción de 
Jos mismas. 

Cláusula 3 . Monedas y uso de fondos. (a ) Del mo n to in­
d:i.c:ado en la Clfmsu1a 1 de ). Capitulo I : ( i ) hasta la s uma de 
treinta millones de dólares de l os Es1 J.dos Unidos de América 
(US$30.000.000) se desembolsará en dólares o su equivalente 
en otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales (ex­
cepto la de la Rcp6blica Dominicana ) parn pagar bienes y ser­
vicios adquiridos a trav6s de competencia internacional en 
los países miembros del Banco y para los otros propós i tos que 
SP indican en este Contrato , y (ii ) hasta el equivalen t e de 
seis millones setecien tos mi l dólares de l os Estados Unidos 
de Junérica (US$6.700.000 ) se desembolsará en pesos dominica- O 
nos para cubrir gastos locales . 

(b) Sólo podr~n usarse los dólares de los Estados Unidos 
di"! l\mérica de] P éstamo para el pago de bienes y servicios ori­
ginarios o provenientes de l territorio de los Estados Un idos 
de l\.'Ytérjca o para e l pago d e bienes y servicios ori g inarios o 
proveni0ntes de l a RcpGbl ica Domi nicana . No o b stan t e l o an t e s 
se~Rlado , el Banco podrá aceptar l a utilización de los d ólares 
para la adquisición de b ienes p r odu cidos e n otros de sus países 
miembros eJegiblcs o l a c o ntratación de servicios prove n ientes 
de d i chos países , si se demostrar a que d i c h as operac iones son 
ven tajosas par a el Prestatari o . 

408/SF-DR 

l..,.-



., 

• 

~ 

, ~1 SENADO 
,.. REPUBLICA IJOMINICANA 

- 15 - V 

{e) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o pro­
venientes de la República Do~inicana que sea necesario adqui­
rir o contratar para la ejecución del Proyecto deberán ser fi ­
nanciados con los d6lares del Préstamo. Sin embargo, en los 
casos de compras menores en el mercado local o de adquisiciones 
de bienes o contrataciones de servicios originarios o prove­
nientes de cualquier otro país miembro elegible del Banco, el 
Prestatario podrá emplear los fondos de contrapartida local pa­
ra financiar esas adquisiciones, aún antes de haberse utiliza­
do la totalidad de los dólares de los Estados Unidos de América 
del Préstamo. 

(d) Las demás monedas del Pr6stamo podrán ser usadas pa­
ra pagos en el territorio de cualquier país miembro del Banco , 
a menos que el país mi embro r e s pectivo haya restringido su uso 
de acuerdo con el Artículo V, Sección 1 {c), del Convenio Cons­
titutivo d ú l Banco . 

(e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Vene­
zuela seguir&n la regla del inciso (d) de esta Cláusula , salvo 
en lo referente a pagos de bienes y servicios originarios o 
provenientes de la República Dominicana que sólo podrán hacer­
se dG ~cuGrdo ccn lo establecido en 1~ Cláusula 7 del Capítulo 
III. 

(f) Los bienes adquiridos con los recursos del Préstamo 
deberán dedicarse exclusivame nte para los fines relacionados 
con la ejecución del Proyecto materia de este Contrato . Será 
menester el consentimiento expreso é!c ambas partes en el caso 
de que se deseare disponer de esos bienes para otros f ines. 

Cláusula 4 . Trans porte de bienes. Por lo menos el cin­
cuenta por ciento (50 i ) del tonela je bruto de los equipos, 
materiales y enseres cuya cc!"'·pra se financie con dólares de 
los Esta dos Unidos de América del Présta mo y que deban ser mo­
vilizados por vfa ma~ítima , deberán transportarse en barcos 
mercantes de bandera de los Estados Unidos de América que 
pertenezcan a compañías privadas , siempre que tales barcos 
estén disponibles a tarifas que sean justas y razonables para 
los barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados 
Unidos de ~\mérica . 

Cláusula 5. Costo del Proyecto . El costo tota l del Pro­
yecto se estima en el equivalente de cuarenta y seis millones 
de dólares de los Estados Unidos de Amér ica (US$4 6 . 000 . 000) , 
y e n ningún caso l a participación de los recursos del Présta­
mo podrá exceder del 79,8 % de dicha suma . 
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Cl.1usula 6. Recursos adicionaJ.eo . (a ) El Prestatario 
se compromete a uportar oportunamcnté-todos lon recursos na­
cionaloa adicionales al P~6stamo que se necesiten para la com­
plota e inlntel:rumpida cjccuc:í.6n del Proyecto, El monto de 
csoa rocur~os nacional~s adicionales se estima en el equiva­
lente da nucv1 milloncn trcscicnto~ mil d61arns de los Estados 
Unidos de Américu (US$9.300.000) , sin que esta estimación im­
plique limituci6n o rcducc16n de ld obligación del Prestatario. 
Para computar la oquivale~cia en dólares se Deguirá la regla 
scfialada on ol inciso (b), Cláusula 5, del Cap!tulo II. Si 
durante el proc~~o de desembolsos de la suma indicada en la 
Clduaulu 1 del Capítulo I so produjera un alza del costo esti­
mado del ?royecto, 01 Banco podrá r0quarir la modificwci6n del 
calendario do inver~ionoe referido en el inciso (d ), Cláusula 
l , del C.:tp1 tul o I II de ente Contl·a to, para que el Pres téltdrio · 
hnga fronte a dicha olavnci6n. 1 

(b) El Banco podrá reconocer como partQ de la contribu­
ci6n local nl Proyecto hasta el equíYalente de un mill6n cua­
trocj.cntos mil dólares da los t:3tados Unido!i de Am~rica 
(US$1.400.000) un gaetoo distintos a los prLvistos en la ClAu­
sula 14 del c~~ítulo III de cote Contrdto , Gfectuados antes 
do lu fecha de oste Contrato pero con posterioridad al 1° de 
abril do 197'1, aiempre qua se hayan cumplido requisitos sas 
toncialmcntc an~logos a loa establecidos en este Contrato y 
que hayan recibido la ~ceptaci6n del Banco. 

(e ) A partir de 1976 y durunto el periodo de ejecuci6n 
dal Proyucto , el Prestntorio deberá demostrar al Banco en los 
prim~ros 60 d11s de cada afio calendario , que dispondrá opor­
tunümontc dL los rccuruou nccesurioa para efectuar. la contri­
bución local al ProyQcto dul:i.:.nte ul correPpondicnte año . 

Clúusula 7. Plnn de ex ~nsión del sir.tema~CDF. y Fon­
do ¡nu:a A~~tcs Lc.,c:t C:fJ. Dentro <,e p azo de un ano a con ta:r­
sc de la ~cha cte vigencia del presente Contr.ato, el Prestata­
r i o , poi intermedio de la CDE , dcbarG presentar a satisfacción 
del naneo : 

(1 ) las especificaciones de la preparuci6n de un plan 
actulliz~do de cxpansion del sistema de l a CDE de 
gcncraci6n y t~an~Miuión eléctrica , que cubra un 
per.5.odo no menor do 10 años , y que incluir!a r~co­
mendacionos sobro ol cstablúcimiento de una oficina 
en la CDE pü~d revisar pcri6dicamentc dicho pl«n . 
Dicho p l an actual izado deberá ser pr~sent.ado al Ban­
co dentro do 2 afies a partir de la vigencia del pre­
sente Contruto¡ y , 
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(ii) evi dencia de haberse constituido por ley , un Fondo 
para Aportes Locales con un plazo de duración no 
menor de 40 años, que se destine al financiamiento , 
previo acuerdo con el Banco , del aporte local para 
proyectos incluidos en programas nacionales de in­
versión gue necesiten financiamiento externo, cuando 
no existan partidas presupuestarias específicas para 
el efecto, o éstas fueren insuficientes , o para otros 
propósitos . Dicho Fondo se nutriría con los diferen­
ciales entre el servicio de préstamos del Banco y las 
condiciones financieras que se carguen a los proyec­
tos respectivos . El Fondo se conslituirá de acuerdo 
con el texto que haya merecido la aceptación del nan­
eo. El Prestatario se comprometerá a expedir un regla­
mento de dicho Fondo aceptable al Banco , dentro de los 
90 días de promulgada la ley. En l a propia ley se de­
jará establecido que los diferenciales provenientes 
del presente Pr6stamo se destinarán exclusivamente 
para proyectos de energía eléctrica . 

Cláusula 8 . ~anuales de procedimiento y entrenamiento de 
personal . El PrestRtario , por intermedio de CDE, deberá llevar 
a cabo , con recuLsos dife l cntes a los de la contribución local 
referida en la Cl5usula 6 (a) del Capítulo V, y a satisfacción 
del Banco , las medidas siquürntcs: (i) dentro de los b meses 
posteriores a la vigencia del presente Contrato, seleccionar 
y contratar una firma consultora en base a términos de referen­
cia acordados con el Banco para la preparación de los manuales 
de procedimientos , y asistencin en su implantación y seguimien­
to en CDE, asi como un programa de entrenamiento de personal; 
y (i i ) dentro de los 24 meses siguientes a la vigencia de este 
Contr ato , presentar al Banco los manuales terminados y un ca­
lendario para l a implantación de los mismos , cuya implantación 
deberá concluirse dentLo de los 36 meses a partir de la vigen­
cia del presente Contrato . 

Cláusula 9 . Obligaciones varias . (a ) El Prestutario 
se comprome t e a que-:- salvo previa aprobación del Banco y du­
r a n te la ejecución de l Proyecto , no se podrá ejecutar n ingún 
nue vo p r o ye c to de expan s i ón de generación y/o transmi sión e l éc­
t rica cuyo costo total e x ceda de l 5% del acti vo f ijo bruto to­
ta l en operación m&s obras en e j ecución de l a CDE . Para t a l 
efecto deberá presentarse al Banco evidenci a de que : (i ) la e x­
pansión propuesta forma parte del plan de generación y t rans­
mi sión e l éctric a de l p a í s ; y (ii ) se cuenta con los r ecur sos 
f inancieros y t é c niC·.JS adecuados para l a e j ecuc ión d e dic ha 
exp,m s i 6n . 
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(b) El Prestatario deberá tomar las medidas necesarias 
a fin de lograr: (i) el adecuado reasentamiento y/o indemni­
zación a las personas que resulten desplazadas del área a ser 
inundada por el embalse Bao; y (ii) la indemnizacj_ón a las per­
sonas que resulten adversamente afectadas por la ejecución del 
Proyecto. A tal efecto , dentro de 18 meses a partir de la vi­
gencia del presente Contrato, el Prestatario por intermedio 
de la CDE deberfi presentar al Banco el plan de reasentamiento 
e indemnización correspondiente. 

(c) El Prestatario se compromete a que durante la vi­
gencia del presente Contrato la CDE no asumirá sin la auto­
rización previa del Banco, nuevas obligaciones financieras 
con vencimientos superiores a un afio , a consecuencia de las 
ct.wles: (t) su deuda a largo plazo exceda 1 , 5 veces su patri­
monio; y (ij_) la rela~ión proyectada para cada a~o entre el 
resultado de explotación más la depreciación por una parte, y 
por la otra la suma de las amortizaciones, intereses y comi­
sión de la deuda a largo plazo resultare inferior a 1,5. 

Cl~usula 10 . Contratación de firma_s de ingenieros con­
sultores. En la seleccion y contratación de firmas de inge­
nieros consultores (en adelante denominados Jos "Consultores") 
que fueren noccsarios para que la CDE pueda contar con los 
servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos es­
tdblecid0s en los subincü;os (h) ()) y (11) (3) <.18 la ClátL:>Uld 1 
del C~pítulo 111, se seguirá el siguiente procedimiento: 

(a) La CDE someter& previamente a la aceptación del 
Banco. (i) el proccdi.miento a ser utilizado en la selección 
de la firma de ingenieros; ( ii) los t~rmi.nos de referencia 
(especificaciones) que describan el trabajo que ejecutará la 
firma; y (iii) l.:1 lista de las firmas que se tenga intención r-·, 
de invitar a presentar pro2uestas de trabajo. ~ 

llna vez que el Banco haya dado su aceptación a los requi ­
sitos anteriores , la CDE solicitará , por lo menos a tres de 
lns fir.:r12s uccptadas por el Banco , propuestas siri señalamiento 
de precios, sob)e la forma en que cada firma se propone reali­
zar eJ trabajo y el personal que se asignará a la ejecución de 
ese trabajo . A continuación scleccionarfi entre dichas fi rmas , 
la que ofrezca la mejor propuesta y negociará con la firma se­
leccionada el precio de la contratación y el texto del proyecto 
del contrato correspondiente , debiendo someter dicho proyecto 
al examen y comentarios del Banco . 

(b ) En los contratos entre la CDE y la firma de ingenie­
ros consultores deber& estipularse que : 
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(i) Si la firma de ingenieros tiene su domicilio en la 
Repfiblica Dominicana , su remuneración será pagada 
exclusivamente en pesos dominicanos , con excepción 
de gastos incurridos en divisas para compras o pago 
de viáticos en el exterior, los que serán reembolsa­
dos en dólares o su equivalente en otras monedas , 
excepto pesos dominicanos que formen parte del 
Préstamo. 

(ii) Si la firma de ingenieros no tiene su domicilio en 
la Repfiblica Dominicana , el máximo porcentaje posi­
ble de su remuneración será pagado en pesos domini­
canos y el resto en dólares o su equivalente en otras 
monedas, excepto pesos dominicanos , que formen parte 
del Pr6stamo , en el entendido de que la partida co­
rrespondiente a viáticos debcrú ser pagada en pesos 
dominicanos o en la moneda del país en que los res­
pectivos ingenieros presten sus servicios . En caso 
de que el porcentaje de la rer-nmeración que vaya a 
pagarse en pesos dominicanos sea inferior al 30% del 
total de la misma , una justificación completa y de­
tallada será sometida al Banco para su examen y co­
mentarios , juntamente con el proyecto de contralo 
corre spo11di en te . 

CJ áusula 11. Cor1trataci6n de exnertos del Grupo Consul ·­
tivo . El Prestatario, por medi.o de la CDE , elegirá y contra­
tara directamente los servi.cios de expertos individuales que 
sean necesarios para los fines indicados en el inciso (h) (2), 
ClAusula 1 , del Capflulo III , conforme al siguie11te procedi­
mien Lo : 

(a ) La CDE sometcrá'previamenle a la aprobc1ción del Ban­
co : (i) el procedimiento de selección; (ii) los nombres de 
los expertos seleccionados , sefialando detalladamente sus an­
tecedentes y experiencias profesionales; y (iii) los términos 
de referencia y los calendarios de trabajo respectivos . 

Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anle­
riores , e l Prestatario procederá a seleccionar los expertos . 
El t exto del proyecto de contrato que haya de suscribirse con 
cada uno de e llos , deberá ser sometido a la aprobación de l 
Banco . 

(b) En los contratos entre la CDE y los expertos indivi­
duales deberá estipularse que: 
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(i ) Si los expertos individuales tienen su domici­
lio en la República Dominicana, (1 ) su remune­
ración ser& pagada exclusivamente en pesos do­
minicanos , (2) sus vHiticos serán pagados en 
dicha moneda o en la moneda del país en que se 
hallen prestando sus servicios . 

(ii ) Si los expertos individuales no tienen su do­
micilio en la República Dominicana , (1) el 
m~ximo porcentaje posible de su remuneración 
sera pagado en pesos dominicanos y el resto en 
dólares o su equivalente en otras monedas , ex­
cepto pesos dominicanos, que formen parte del 
Pr§stamo , en el entendido de que en caso de 
que el porcentaje de la remuneración que va a 
ser pagado en pesos dominicanos sea inferior 
al 50% del total de la misma, en los casos de 
los expertos contratados por períodos superio­
res a un año , 6 30% del total de la misma en 
los casos de exper~os contratados por períodos 
inferiores a un aiio, una justi &icaci6n completa 
y detallada ser& sometida al naneo para su exa­
men y comentarios, juntamente con el proyecto 
de contrato correspondiente y (2) los viáticos 
serán pagados en pesos dominicanos o enlamo­
neda del p~ís en que el experto ha de prest~r 
sus servicios. 

Cláusula 12. Servicios de ingenjería de alta especia­
lización. No obstante lo indicado en la Clfiusula 11 anterior , 
el n·ar1co podrá eximir a la CDE del cumplirn.ien to de alguna o 
algunas de las condiciones indjcadas en dichos incisos cuando 
se requiera la contra~aci6n de firm~s o experLos que posean 
una alta cspecinlizaci6n. (:, 

Cl5usula 13. Recomendaciones de los Consultores y Exper­
tos . (a) Es en1:endido que las opiniones y recomendaciones de 
los Co~sultoies y de los Expertos referidos en las Cláusulas 
11 y 12, no comprometen necesariamente ni al Prestatario ni al 
Banco y que ambos se reservan el derecho de formular al res­
pecto las observaciones o salv edades que consideren r azonables . 

(b) Fijado el criteri o de las partes en cuanto a las 
recomendaciones contenidas en el inforMe de los Consultores 
y de los Expertos referidos en las Cl5usulas 11 y 12 , la CDE 
se compromete a operar dentro de tales orientaciones o a s u s­
tituir aquéllas que no merecieren su conformidad por otras 
alternativas que resultaren igua l mente aceptables para la CDE 
y el Banco . 
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CAPITULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula l. Reqistros. El Prestatario se compromete a 
que la CDE lleve registros adecüados en que se consignen de 
conformidad con el plan, catilogo o código de cuentas que el 
Banco haya aprobado , las inversiones en el Proyecto , tanto de 
los fondos del Préstamo como de los demás fondos que deban 
aporLarse para su total ejecuci6n . Los regisLros deberán ser 
llevados con el detalle necesario para precisar los bienes ad­
quiridos y los servicios contratados, permitiendo identificar 
las inversiones realizadas en cada categoría, la utilización 
de dichos bienes y servicios adquiridos , y dejando constancia 
del progreso y costo de las obras . 

Cláusula 2. Inspecciones. (a) El Banco podr& establecer 
los procedimientos de inspección que juzgue necesarios para ase­
gurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario deberá permitir que los funciona1ios , 
ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en 
cualquier momento la ejecución del Proyecto, asi como los equi­
pos y materiales y revisen los registros y documentos que el 
Banco estime pertinente conocer. 

(c) Del monto indicado en el sul>inciso (i), del inciso 
(a) , Cláusula 3 del Capítulo V, se destinará Ja suma de tres­
cientos sesenta y siet~ mil dólares de los Estados Unidos de 
.l\mérica (US$3G7.000) para cubrir la comisi611 del Banco para 
inspección y vigilancia generales. Dicha suma será desembol­
sada en cuotas trimes~rales y en lo posible iguales para que 
ingrese a la cuenta del. Banco sin necesidad de solicitud pre­
via del Pxestatn1io . 

(d) Du=ante el período de la ejecución del Proyecto el 
Banco podrá nombrar uno o más especialistas que tendrán bajo 
su cargo la inspecci6,1 de las obras que se ejecuten y en cum­
plimiento de su misión deberán contar con la más amplia cola­
boración de parte del Prestatario y de la CDE. Todos los cos ­
tos rela tivos al Lransporte , salario y demás gastos de los es­
pecialistas imputables al Proyecto serán pagados por el naneo . 

Cláusula 3. Informes y estados financieros . (a) El 
Prestatario conviene en presentar al Banco, pcr intermedio de 
la CDE, en los plazos que se seña l an para cada uno de ellos, 
los informes que se indican a continuación : 
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(i) Dentro de los treinta ( 30 ) días siguientes a 
cada trimestre calendario o en otro plazo que 
l as partes acuerden, los informes re l ativos a 
la ejecuc ión del Proyecto conforme a las normas 
que sobre el particular le envíe e l Banco a la 
CDE . 

( i i) Los demás informes que el Banco razonabl emente 
solicite respecto a la inversión de las sumas 
prestadas, la utilización de los bienes adqui­
ridos con dichas sumas y el progreso del Pro­
yecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguien­
tes al cierre de cada ejercicio económico de 
la con , comenzando con el ejercicio q u e fina­
liza el 31 de diciembre de 1975 , y mientras el 
Pr.oyeoto se encuentre en ejecución de conformi­
dad con el presente Contrato, tres ejemplares 
de los estados financieros e información finan­
ciera complementaria , al cierre de dicho ejer­
cicio, relativos a la totalidad del Proyecto . 

( iv) Dentrc de los ciento veinte (120) días siguie­
ntes al cierre de cada ejercicio económico de 
la CDR, comenzando con el ejercicio que fina­
liza el 31 de diciembre de 1974 y mientras sub­
sistar las obligaciones del Prestatario de con­
formidad con el presente Contrato, tres ejempla­
res de los estados financieros de la CDE al cie­
rre de dicho ejercicio e información financie­
ra complementaria relativa a dichos estados . 

Q 

(b } Los estados •e inf ormaci6n financj_era 1:1encionados () 
en los subincisos (iii) y (iv) del inciso (a) de esta Cláu-
sula deberfin contar con dictSmcnes de una firma de contadores 
públicos independiente aceptable al Banco y de acuerdo con re­
quisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arriba 
mencionados . Los respectivos honorarios y gastos correrán por 
cuenta del Prestatario. cuando el Banco lo solicite , los in­
formes descritos en los subincisos ( i ) y (ii) del inci so (a) 
se presentarán también con dictámenes en l a forma arriba men­
cionada . E l Pres tatario conviene en autorizar , por medio de 
la CDE, a la f i rma de con t adores para que pueda proporcionar 
directamente al Banco toda información adicional que éste ra­
zonablemente solicite con relación a l Proyecto. 
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CAPITULO VII 

Disposiciones Varias 

Cl~usula l . Fecha del Contrato. Para todos los efectos 
del Contrato se tendr& como fecha del mismo la que figura en 
su frase inicial. 

Cláusula 2 . Perfeccionamiento y vigencia del Contrato. 
-Si en el plazo de un año a partir de ]a firma del presente 
documento, el Contrato no se hubiere perfeccionado, todas las 
disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él conte­
nidas se reputarfin inexistentes para todos los efectos legales 
pertinentes sin neces.idad de notificación y , por lo tanto, no 
habrS lugn1 a responsabiJidad pnra ninguna de lt1s dos part0s. 

Cl~usula 3. Terminación. El pago total del capital y 
de los intereses y comisiones dará por cumplido este Contrato 
y todas las obligaciones que de 61 se deriven. 

Cláusula 4. Validez. Los derechos y obligaciones esta­
blecidos en este Contrato son vfilidos y exigibles de conformi­
dad con los términos en 61 convenidos, sin relación a legisla­
ción de país determinado. 

Cláusula S. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto 
de q 1c el Pr.estutario convinl.cr.a otorgar alg(Ín gravamen especí­
fico sobre todo o parte de sus hienes o rentas fiscales como 
garanLia de una deuda cxtcrn.::i, habrá de constitu.-i.r al mismo 
tiempo un gravamen que garantice al naneo, en un pie de igual­
dad y proporcionalmente~ el cumplimiento de las obligaciones 
pecunjarias derivadas d0 cst.e Contrato. La unterlor d·isposi­
ci6n no se aplicarl:i, sin embargo: (i) a los gravámenes sobre 
bienes comprados para asegurar el pago del saldo insoluto de 
precio; y (ii) a los grav~menes pactados en operaciones ban­
carias para garantizar el pago de oblig~ciones cuyos vencimien­
tos no sean mayores de un año de plazo. La expresión "bienes 
o rentas fiscales" se refiere en este Contrato a toda clase 
de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquie­
ra de sus dependencias que no sean entidades autónomas con pa­
trimonio propio. 

Cláusula 6 . Publicidad . El Prestatario conviene en que 
la CDE incluya en sus respectivos programas de publicidad, que 
este Proyecto se f inancia con la cooperación del Banco Interame­
ricano de Desarrollo y que se realiza dentro de los propósitos 
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generales de la Alianza para e l Progreso . E l Prestatario vigi­
lará que l a CDE coloque en el lugar o lugares donde se ejecuten 
las obras financiadas con l os recursos del Préstamo , avisos que 
señalen con claridad esa información. 

Cláusula 7 . Comunicaciones. Todo aviso , solicitud o co­
municación que las partes deban dirigirse en virtud del presen­
te Contrato se efectuará por escrito y se consj_derará realizado 
desde el momento en que el documento correspondiente se entre­
gue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida 
se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
manera . 

Al Prestatario: 

(Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo) 

Dirccci6n postal: 
1 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N . 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Secretaría Estado Finanzas 
Santo Domingo (República Dominicanu) 

(Para asuntos relacion2dos con la ejecución del Proyecto) 

Dirección postal : 

Corporaci6n Dominicana de Electricidad 
Santo Donüngo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

ANACAONA 
RepGblica Dominicana(Santo Domingo) 

Al B<lnco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrol l o 
808 17th Street , N.W . 
Washington , o .e. 2057 7 
EE . UU. 

Dirección cablegr~f i ca: 

408/SF-DR 

INTAMBANC 
Washington , o . e . 

o 



• 

... 

- 25 -

CAPITULO VIII 

Arbitraje 

~­
SENADO 

:,;m,,c;· Rlrl BLICA DOMl"IICANA 

Cláusula 8 . Cláusula compromisoria . Para la solución 
de toda controversia que se derive del presente Contrato y 
que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se so­
met.en incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo 
del 'l'ribunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este 
Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante del mismo . 

EN FE DE LO CUAL , el Prestatario y el Banco, actuando cada 
uno por medio de su reprQscntantc autorizado , firman este Con­
trato en tres ejemplares de igual tenor en la ciudad de Santo 
Domingo, República Dominicana , el día arriba indicado . 

REPUBLICA D0/nr:~ Cj}' 

-'~-~ ~ --( --
'{oaquín - . 

Presidente de la cana 

B.l\N.CO INTERAMERICANO.,. 67 DESARROLLO 

~ 
Anto:rio Ortiz Mena 

Presidente 
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Articulo Pdmero . Composición del •rríl>unnl. E l Td­
bunnl de Arbitrnje se componctrf1 de tr.es micrnhros , que ser5n 
designados en la forma siguicnle: uno , por 01 Banco ; otro , 
por el Prestatario; y un tercero, en adel2nte denominado el 
"Di.1imente " , por acuerdo dir.eclo entre las partes, o por 
intermedio de los respectivos arbitroi . Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona 
del Dirimente , o si una de las partes no pudiera designar 
Arbitro , el Dirimente será designado a petición de cualquiera 
de Jas partes por el Secretario General dP la Orgnnización 
de los Estados Americanos . Si una de las partes no designare 
árbitro , éste scr5 designado por el Dirimente. Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no 
pudiere act~ar o sequir actuando, se procederá a su reemplazo 
en igual forma que pat:c:\ J a dcsiqnaci6n or i9i1~al. El sucesor 
tendrA las mismas funciones y atribuciones que el antecesor . 

Artículo Segundo . Iniciarión del procedimiento. Para 
somct,c'r )n controve1sia al procedimiento de -arbitraje la 
parte reclamante dirigir5 a la otra una comunicación escrita 
cxponi.endo la naturaleza del 1cclamo, la s.,Usfacc16n o 
repdración que persiquc y el no:11bre del árbitro que desiqna . 
La parte que hubiero rccib1.do dicha comunic.:1ci6n, deberti 
dentro del plazo de cuarenta y cinco (~5) atas comunicar a 
la parte contraria el nombre de la persona que designe como 
árbitro . Si dentro del plazo de treinta (30) días contados 
desde la entrega de la comunicaci6n referida al reclamante , 
las partes no se hubierc•n puesto de acuerdo en cuan Lo a la 
persona cl0J. Di.rimen te, c'ualquj,era <le e J las nodrá ocurrir 
ante el Secretario General de lu Orqanizaci6n de los Estados 
Americanos para que éste proceda a la desicrwción. 

Articulo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tri­
bunal de Arbitraje se constituirli en Washington, Distrito de 
Col umbia, en la fecha que el Dirimente designe y , consti­
t u ido , funcionar~ en las fechas que fije e l propio Tribunal. 

Articulo Cuarto . Procedimiento . (a) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia . Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que esLime necesarios . En 
todo caso , deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
t ar exposiciones en audiencia . 



.• 

• 

,. 

\ 

SENADO 
.J _.::;¡_,r,,, RI Pl BLICI\ OOMINICANA 

- 2 -

(b) El Tribunal fallará en conciencia, bas&ndose en los 
t6rminos del Conlrato y pronunciará su fallo a6n en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebcldfa. 

(e) El fallo se harl constar por es~rito y se adoptar& 
con el voLo concurrente <le dos de los Arbitres por lo menos; 
deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 
dias a parLir de la fecha del nombraniento del Dirimente, a 
menos que el Tribunal determine que por circunsLancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será 
notificado a las partes mediante comunicaci6n suscrita 
cuando menos por dos miemb10s del Tribun.:11; debcr.!i cumplirse 
dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá m6rito ejecutivo y no admitir~ 
rccur.so olquno . 

l\rU'.culo Quj nto . Gastos. Los honorad os de cada .1rbi­
tro serán cubie1:tos por la parte que le hubiere designado y 
los honorarios dol Dirimente serSn cubiertos por partes 
i<.¡th1lcs por ambas partes . Ant.es de constituirse el Trjbunal 
las partes acor.dar5n los honoratios <le las demas personas 
yuc de 1nutuo acu~rdo convengan que deben intervenir 0n el 
pJOC'tdimiento de arbitraje. Si el ocucrdo no se produjcr~ 
oportunamente el propio Tribunal fijará la ~ompensaciOn qJe 
sea r<.lz.onablc p,u;n ctlchas personas tomar.do Pn cuentct l«s 
ci1cunstancias. Es entendido que cada parte sufragar~ sus 
costos en el proc;cdjmiento de arbitraje, pero los gastos del 
'l'r.1.bunal serán sufragados en partes iguales por las partes . 
Toda duda respecto él la división de Jos qar ' :o~ o a la forma 
en q~e dcbdn pagarse será resuelta sir1 ulterior recurso por 
e .l 'I'r i buna 1 . 

Articulo Sexto . Notificaciones. To<ln notificación 
relativa al arbitraje o al fallo scrA hecha en la forma 
pn~vi sta en el pr.es-é!nte Contrato . Las partes renuncian a 
cualquier otra forma de notificación. 

r 



• 

A.."NEXO B 

DE.SCRIPCION DEL PRJYEX:'Iú 

1. 9?jeto 

1 . 01 Contribuir , conjunt:am::mte con el proyecto existente de Ta.vera, a 
satisfacer princ.iz:;alnc!nre los requerimientos de riego en el Valle 
del río Yaque del Norte y generar energía eléctrica, y eri. su op:)r­
tunj_dad o.bastecer de agtta potable a la ciudad de Santiago y con­
trolar avenidas . 

II . r:escrip::.i6n 

2 . 01 El Proyecto comprende la construcción de una. presa , diques , verte­
dero y canal para interconectar los erroalses 'lave.ra y Bao y obras 
asociadas . 

III . Costo y plan de financiamiento 

3.01 El costo total se estima Gn el equivalente de US$46.000.000. La 
distril>uci6n del costo por categorías de inversión se est.1ma en 
l a fon.a siguiente: 



F i~.:J,Clt~m:.};-ro DEL ?RO'i'.c.CTO 
(en miles de USS o su cquival~nte) 

Prést.'.l~.o 

Divis~s ?ª'ª costos e~ 
.Moneda e:,t;añ-jcra 

Cate_g_or¡as ¿e Inversión 
Coseos Costos In- Sub- Moneda 
Oirec:os dirac:os total Local 

1- In~eniería y Administración Ge Obras 

1 . 1 Ingeniería y Dirección de Obras 9oc}.I - 900 200Y 
1. 2 Administración y Varios - - - -

900 - 900 200 Total Categoría l -

2. Costo Directo de ConstrJcción 

2. 1 Terrenos, servidumbres,indemniz . - - - -
2 . 2 Obras pr~liminares 400 450 850 -
2.3 Obras civiles 6.900 6.550 13.450 5.600 

Tot~l Categoría 2 7.300 7.000 ·4_ 300 5.600 

3 . Gastos Financicrios 

3.1 Intereses 763 - 763 170 
3 . 2 Cooisión de compromiso - - - -
3 .3 Inspección y vigilancia 367 - 367 -

1.130 -- 170 Total Categor ía 3 - 1.130 

4 . Sin Asignación Específica 

4 . 1 Imprevistos 1. 4 70 1.400 2 . 870 130 
4 . 2 Escalamiento de precios 3.900 800 4. 700 -

5.370 2.200 ; . 570 ----rro Total Categor ía 4 

Totales 14.700 9 .200 2 .. . 900 6.100 
---·· 

Porcentajes 32,0 20,9 52,0 13,2 

Aporte local 
Moneda 
local 
para 
costos 

}\oneda local .P.ªE 

locales 
costos costos 

TOTAL ¿xternos locales 

- l. 100 - 900 
- - - 1.000 -- --- 1.100 - 1. 900 

- - - 1.000 
1.400 2.250 - -
4.200 23.250 - ---
5.600 25.500 - 1. 000 

- 933 - -
- - 400 . -
- 367 - --- 400 --- l.300 -

1.100 4 . 1 00 - 1. 300 
- 4.700 - ,~ . 700 

·1. l 00 8. 800 -- ~ººº --- -- --
6.700 36.700 400 8 . 900 

11~, 6 79,8 0,9 19,3 

1/ Incluiría -VS$200 .000 que corresponde al costo esti;:iado Je la ~onc<ln extranjera cel Grupo Consultivo. 
J_/ Ccrrespondc al estimado de costo del r,rog~a.~a de e~?lotaciones r,~ológic~s. 

(;' 

• .. 

~ ~ 

TOTAL 

900 2.000 4,3 
1.000 1.000 li3. 
1.900 3. 000 6,5 

1.000 1. 000 2, 2 
- 2 . 250 4,9 
- 23. 250 50,5 

l. 000 26. 500 57 , 6 

- 933 2,0 
400 400 0,9 
- _liZ.~ 

400 l.iOO 3,7 

1 . 300 5.400 11, 7 
4 . 700 9 . 400 20,5 
6 . 000 14.800 n,2 
9.300 46.000 100,0 

20,2 

~ 
::,-: 
X o 
o:, 

1 

~ 

-

~Vl 
-.m c:z 
!: ► ~o 
c,O 
o 
~ 
z. 

~ 
> 
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IV. Fuente y usos de rronedas 

4.01 Las fuentes de forrlos y los gastos a efectuarse serfan corro sigue : 

(en miles de US$ o Sil equivalente) 

Fuente de fondos Gastos a Efectuarse 
?'-'.Dneda Monedc:t 

Divisas Nacional Divisas Nacional Total % 

Préstarro 30. oooY 6.700 23. 90o'Y 12. 800 36.700 79,8 

Aporte local 9.300 400 8.900 9.300 20, 1 ---
'lbtal 30. 000 16.000 2'1.300 21 .700 46.000 100, O 

----
Porcentajes 65,2 34 ,8 52,8 47,2 100 , 0 

V. •rnsa de rentabilidad 

5. 01 Para saU sfacer los objct.i\·os e:sUpulados en los incisos (h) (5) (2) (ii) 
y (h) (5) (3) (ii) de la Cláusula J., Capítulo III , se estahlecerj.n un pre­
cio dl. \ "':1ta y l.nrifo!:", rt:spectivurrentc, (i) parn el suministro de ener­
gía clécti:ic-.a del p~oyccto 'l'avcra y proyectos •ravt~a-Bao, que p:r();X)rcio­
ncn una tasa de rentabilidad sobre el act.ivo fj jo neto c.~1 servicio no 
men()r del 9%; y (i:i) para el sistema cléct:.rico ele la CDE que prop:)l:cio­
nen l.lnü tasa de rentabilidad sobre la inv'1rsi6n inrrovilizada (activo 
fijo neto cn servicio rrás capital de trabajo) no rre.nor del nueve por 
cic."1to (q ) • Estas tasas de rentabilidad r~i.rfui a pal:ti.r del afio ca­
lendario que ccmi.cnza el 1<: de enero de 1975 . 

I 

VI. C6mp~dc lél tasa de rent.ab.i.lidad 

(i) Para el si~te.-n-~ Tavera- Bao 

6. 01 La rentabilidad do por lo menos 9% SP calcularj nnua1:rrente cu.ro u:.a 
relaci6n entre el ingreso neto de explotaci6a del n~ocio el(~...ri(X) 
del Proyecto en el ai\o considerado y el valor prcrnedio del activo 
fijo neto resp¡:.'Ctivo. El o:Smputo de esta relación se llevará a cabo 
con base en los sigui entes elcrne.ntos : 

.Y El rronto cr. divisas (equ.i.valente a US$6.l millones) para financiar 
costos ]ocales represe."'1ta 20 , 3% del préstamo e.'"1 m:meda extranjera. 

Y Incluye c·">stos indirectos que se estiman en US$9 . 2 millones . Can-­
prcride el est:unado para depreciación de equipos, adquisición de 
combustible , .unprevis tos y escalamiento de precios. 
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El "Ing:reso !\'eto de Explotaci6n11 se cbtendrá deduciendo del to­
tal de los ingresos de explotaci6n too.os los gastos de explota­
ción, incluidos administraci6n, operación , m:mtenirniento, depre­
ciaci6n y carpra de energía • 

2) El "Activo Fijo N2to" se obtendrá restando del valor del "Activo 
fijo" corresfOndiente a los bienes en servicio, la "Reserva de 
Depreciación" respectiva. · 

3) la provisión ami.:il de depreciaci6n será 2,5% del valor plX'i"CBdio 
durante el afio del "Activo Fijo". 

4) El "Activo Fijo Neto" se det.crm.i.nará , para cada año cal endario, 
de la siguiente mane.r.:1: (a) del rronto del "octivo Fijo" al oo­
mie.nzo del año se do::1uci.rá l a "Reserva de DE:prcciaci6n" , arlbos 
revalorizados por efecto de la variaci6n de los índices de oosto 
ocurrid.a en el año precGdcnte de oonformidad can un índice acep­
table al Banco y al prestatai.-:i.o; (b) para rev,üori zar el "Acti­
vo Fijo", los O.')Sto:,; incurridos en r,o roa nacional se ajustarán 
según e l ín:Fce de costo de constrü~ciéo. o, en su defecto, el 
índice del 1.:osto de la v..i.da. L:ls inversiones hechas en nnneda 
extranjera , referidas a dólares de los Estados Unidos, se con­
vertirán a 1roneda nacional al precio que el prestatario deba 
pagar Por el dólar a la fecha de la revalorizaci(:n ; (c) la "Th.a."'­
serva de Depreciación" se ajustaréí en la misrro proporción en gue 
se revalorice el 111\ctivo fj.jo"; (d) la diferencia entre el 
"l\clivo Fijo" y J..:¡ "R:::s~.:::va ~ Dcp.reciaci6n" .:::sí revalorizados 
constituy-e el 11.P.ctivo Fijo Neto" al cxxnienzo drü año; (e) en la 
misna forma :ir.dicada en (b) y (c) 1'e rev--oJ.orizarti el ".Activo 
Fijo" y la "Reserva ª"' r epn~ciacito.11 para establecer el ''Activo 
Fijo Neto" al co:n:i.enzo <l"'l año siguiente; y (f) el valor prare­
dio entre los activos fijos netos al can:i..e.nzo del año conside­
rado y al cani.enzo del siguiente cc-nstituirá el "Activo Fijo Neto" 
co.1.rcspon:Hente a 1 año. Este prom:x1io po:ir..'.i ser ponderado cuando 
o-..-urran incorroraciones irrg::ort:.antes de bienes durante el curso 
del año. 

5) Se tanarán caro valores iniciales del ºActivo Fijo" y de la 
''Reserva de I">apreci3.ci6n" los con.·E::sfX)ndientes al 31 de diciem­
bre de 197 3, que fueron establecidos durante la negociaciór, 
del préstarro. Con base en estos valores, y sus ajustes }.X)r adi­
ción o retiro de bienes, provisión para depreciaci6n y revalori­
zaciones, se determinará el "Activo Fijo Neto" en los años si­
guientes. Dichos valores son aproY.imadarrente los siguientes: 
(a) P.ctivo Fijo al 31 de dicierrbre de 1973: 46.4 millones de 
pesos dominicanos (equivalente a 46.4 m.i.llones u.s. d6lares a 
esa fecha); (b) Reserva de Depreciaci6n al 31 de dicienbre de 
1973: 1.1 millones de pesos daninicanos (equivalente a 1.1 mi­
llones U.S. dólares en esa fecha) . 

r 
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ii) Para el sistana eléctrico de CDE 

6 . 02 La rentabilidad de por lo rrcnos 9'l se calculará anuabrente caro una 
relación entre el L1greso neto de e.,vlotaciún del negocio eléctrico 
de la Empresa en e.L año c.-onsidc>cido y el valor praredio de la .inver­
si6n i.rnrovilizada resrx--ctiva . El cá!lp.ltO de esta relaci6n se llevart;. 
a cabo con base en los siguientes clem8.ntos: 

1) El "lngL·cso Neto de Cxplota..:i.6n" se ootendrá deduciendo del total 
de los inqrcsos de explotaci6n t.o.:3.os los ga~tos de explotaciCn, 
inclu'í:dos ad:ninistraci6n, operación, n\:.mtenimi.ento, depreciación 
y CX>rrpra de energia. 

?) La "lnvcrsión Jrurovilizada" c~e la Empre&~ en el nEXJOCÍO eléc-tri.­
co será la sum~ del "Activo Fi.jo Neto" correspond.icntc a los 
bienes en servicio 11\.~!') el "Cc1p:i.tal de Explotación" vinculado 
con dicho negocio. 

3) El ''Activo Fijo Neto" se obtendrá rest.-mdo del valor del "l\Ctivo 
Fijo" corrcspcndicnte a lo!3 bicmes en servicio, la "Reserva de 
Daprcc.iaci6n" respectiva. 

4) J..;:i, provisión ann:ll de deprecia.cien no será inferior al 2 , 5't uc1 
valor prarc<lio duranLQ el u110 del "Activo Fijo" . 

5) El "Cétp.i.t:lJ de E>..-ploti1.ción" ~st..::ir5 co:1sti tuido r..x>.r: :> /12 de los 
ingresos de explotación obt:enidos en el nc(JCY'io eléctrico de 
la Empre~ .. durante el aüo cor1s.i.derado. 

6) El "Activo f·'ijo Netv" y fo ".ínversi6n Inm:>vilizada" se dctcnn.i­
narfü1 , para cada w10 calcnd u-io, de la si.guicnt.e rruncra: (a) del 
monLo del "l\cti.vo Fijo" al canicnzo del ai10 se dooucir.'i la '.ºe-­
serva de Dcprec i.aci.6n" , ai111x,3 revalorizados J:X>r et ccto de la 
variación de los ínhces de costo <X-"w:ri.da en el a.:10 prccx..,<k:;1lc 
de conformidad con w1 índic,, aceptable al Ba11.;o y al prest:.atar.1.O; 
(b) pari! rcvalor izar el "Acti.vo Fijo", los costos incurridos C".n 
mo:iecl.a nc1ci.onal se ajustar€, según el índice de oosto de o:ins­
trucción o, en 5U defecto, el índice del costo de vida. LD.s in­
versionc:s hechas en m:meda extranjera, r.eferidas a d6lares de 
los Estados Unidos , se convert..ir[U1 a rronooa nacion.?.l al precio 
que el prestatario deba pagar por e l dólar a la fecha de la ).e­
valorizaci6n; (e) la "ResGrVa de Depreci.:1ción" se ajustará en 
la m.isna prop::>rci6n en que se revalorire el "Activo Fijo"; (d) 
la difereiicia entre el "ktivo Fijo" y la "neserva de ['eprecia­
ci6n" así revalorizados constituye el "Activo Fijo Neto" al 
comienzo del año; (e) en la misna forna indicada en (b) y (e) 
se revalorj_zará el "Activo Fijo" y la "Reserva de Depreciaci.6:1" 
para establecer el "Activo F.ijo ~to" al ccrnienzo del año si­
guiente; (f) el valor praredio entre los activos fijos netos al 
canienzo del año considerado y al comienzo del siguiente cons­
t i tuirá el "Activo Fijo Neto" correspondiente al año. Este 
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prmcdio pcxlrá ser ponde1 e.do cuando OClli"-ran incorporaciones 
imp:)ttantes de b i enes durante el curso del año; (g) sumarrlo 
a l "Activo Fijo Neto" determinado según (f) el "CapitaJ de 
Explotación" definido en el párrafo 5 , se obtendrá la "Inver­
sión lruroviJ izada" , base para el cánputo de la rentabilidad 
del año. 

Se t.<.x1u f.n c;ono valor~~s iniciales del "Activo Fijo" y de l a 
"Rese.i.va de f"'eprecirn ... ión" los correspondientes al 31 de di­
ciembre de 1973 que fueron establecidos durante la negocia­
ción del préstarro. Con base en estos valores, y sus ajustes 
por .:i.dición o retín:> d8 bienes, provisión parn dcpreciaci6., y 
re·;alorizacioncs, se dctcrmimrá el "Activo Fijo Neto" en los 
at1os siguientes . Dichos valores son aproxj11D.<larrc.ntc los si­
guientes: (a) Activo Fijo al 31 de dicio.nbre de 1973: 104.9 
millones de pesos dcrnüücanos (equivalente a 104 . 9 millones 
U.S. d61arcs a esa fecha); y (b) P.cse:rva de Dep.rcciaciC:n al 
31 de diciC3nbrc de 1!173: 28. 2 mHlones de peoos danini.c-..anos 
(equivalente a 28. 2 millones U.S . d6lares a esa fecha). 

VlI. Licitaciones y adquisiciones 

7 . 01 Cuando los bienes o sen1 icios que se adquJ'.enm se fin.:mcien t.otal 
o p.:.rcialm:mt.e con <livisas provenientes del préslarro , los )?l'.Ocedi­
n'itintos pura las lic;it.:aciuncs y las bases cspc.cífj_cas ele ~st..c'"IS, 

así can..--, los procedimientos para l.:i.s demfü; adquisici.on¿s, deberán 
penni.tir la libre concurrc-l1cia de postorc:; origiluu:·ios o prove­
nientes de los paí.ses mi,;.;, i0ros del B:mco, seg6n las nornus <le ele­
gibilidad que regulan el LIS') de los recursos ael c\:>ndo para Opera­
ciones Esp::?ciales clcl mis.ro. Consecuentemente, e.a los citados pro­
cedimientos y/o bases específicas no se cstablec'°'r(m condiciones 
que impidan o restrinjan la concurrencia de tales oferentes. 

VIII. Selección y contrc,t.acién de co¡-¡sultorcs 

8. 01 En la selección y contratac.i.6,., de finn.-:is consultoras y/o ex_r;ertos 
individuales para la& actividac3.es fin...-mcfo.aas t.otc1l o pare i.al­
m:mte oon los recursos dr'l préstano no ser[m esUlblecidas condi­
cionGs que impidan o resl:ri.njan la selccci6n y contratacioo de 
d ichos consultores en pm.ses elegibles, ni. serán irnp.lestos requi­
s itos o condiciones que se basen en la naci on..:"llidad de l as fir­
mas consultoras y/o consultores jndividuales, antes o después de 
l a respectiva prestación del servicio. 
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CONVENIO GENERAL SOBRZ USO L,¡:; C, .. ¿R'l'llS ESPECIALES DE 
CHEDI'l'ü _¡;;[,¡ .lXJT..l\.RES 

CONVENIO celebrado el :;l1 de élbr .Ll de 19 68 entre el BANCO 
INTERAMERlCJ\NO DE DESARROLLO, el l'H\.;."{CO CEh'l'RAL PE LA REPUBLICA. 
DOMINICANA y el BANC0 DE IU!:SE.1:NJ\S DE U\ REPU!3J.,ICA OOZ.iINICANl\ 
(en adelante denominados "B~nc,) lnteca·11Pricano'1

, "Banco Czntral" 
y "Banco de Reservas", respectivamente}. 

El presente Convcn.:i.o U c~ne por ob~jcto rcoular las relacio­
nes entre el naneo Central de la R2pública Domini~ana, el 13.:;.\nco 
de Reser\as de la Repúbljc¿. D0niinir:-ana y el Banco Interamerict1no 
respecto de los contratos de prGstwuos que ~ste otorgue p~ra la 
ejecución de programas o p.·oyl~ctos en dicho pa1s y en los cua­
les se con temple, pa .,..~ el f ir.anciamiento de gautos en moned;:¡ 
nacional, la utilización d~ dólares de los Estados Unidos pro­
venientes do los recursos d,::d r'on,::o pa:ca Operaciones Especiuleo 
del Banco Interamericano, aulncntüc~o en virtud de lo dispueoto 
en la Resolución AG-2/65 y AG-lú/67 ~pr.obadas por la Asamblea 
de Gobernadores del naneo IntercillH:n."icano. 

ARTICULO 1 - Uso de Carta~ Especiales de Cr6dito 

Las parles convienen en utilizar un~ o mis cartas especia­
les de cr&dito en dólare~ para flnanciar los gastos en moneda 
nacional antes menciona~os. 

ARTICULO II - Las Cartas Esecciales de Cródito 

Las cartas especiales de crédito necesarias para la eje­
cución d~ este Convenio serán ,·artas dE cr6dito irrevocables, 
divisibles y transferibles, abiertas a solicituJ del Banco 
Interamericano , en una institución bancaria de los Estados 
Unidos (en adelante denominada "Banco Norteamericano" } desig­
n ada por el Banco Central , a favor de este último banco o de 
su designado. 

AR1'ICULO III _- lJso de las Cartas Especiales de Crédito 

( 1 } Las cartas especiales d8 créd1Lo se utilizarán con­
forme con el presente Conven:io, ,cuando , dentro de los términos 
de l Contrato de Pr6sLamo , el Deudor solicite a l Banco I nterame­
ricano que desembolse dólares de los Estados Unidos para cos­
tear gastos en moneda nacional. 

1 
• 1 

1 
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(2) Si el Banco Inleramericuno aprueba la solicitud 
mencionada en el párrafo (l) de este mismo J.\rt1.culo, comuni­
cará al llaneo Central por escrito, tanto dicha aprobación 
como su jntenci6n de abrir o ampliar una o más cartas espe­
ciales de crédito po1 la sumu e1. d6lnres de los Estados 

• Unidos que, al tipo de cambio que corresponda conforme c-on 
el Contrato de Pr&st~~, equivalga al monto de moneda nacio­
nal requer :ido. Al mtc::rno t.ic~rnen, c~l B,inco Interamer icnno 
solicitar! al Banco CPntra.l CjUE~ d<~~- i.gnc uno o rn~s Bancos 
Norteamericanos donde h.:,n ne ¿¡J.,r J r~.c o ampliarse las cartéls 
especiales de cr6dito. 

.. 

Al recibir el Banco lnteramc~icano respuesta del Banco 
(', n!· ·."\) .,n •nrma y contenid0 ~-at· i :;f;i¡;torios, soJ ici tar~ al 
ilanco l Ban~os Nortenmericano~ designados por el Danco Cen­
tral qnc abran o ,=nnplicn l;ts r,n to.s especü1lcs de crédito 
c11 favor de las instiLuciones ctL~ig~adas por el Banco C~ntral, 
por el equivalente e11 d61ares del monto en moneda nacional 
qu~ deba proporcionar~(! d~ confon11i<lad con· el ch~sembolso 
auto:n.za.do. J\l recibir el Ban.::o Central no't:ificaci.6n de que 
el Banco Nort:eam~r ic~no ha abi(•;~ l:<J o ampliado 1 as cartas es­
peciales de crédito conforn1~ con lo solicitado, acreditara 
en el Banco de Reservas una Sl'~,w 1.á!quival<..>nte en moneda nacio­
nal quj (m inmediatamente, poncir::i e~,tos saldos en una cuenta 
corriente a favor del Deudor. El Banco de Reserv~s, a la 
mayor brevedad, enviar~ por c~blc, al Banco Interamericano 
ln inforrnaci6n correspondiente. 

( 3) La suma en c161ares c1e ) os Estados Unidos expresada 
en cada carta especial de cr6dit0, devengar& a favor del Ban­
co Jntcr&.1ericano los intercsPs y lü comisión de servicio 
pre-vistos en el Contrato de PJC:stümo desde la fecha en que el 
B;inco Jni -•ranwricano haya reembolsado al Banco Norleamcricano 
la sutné.1 o i:;urnas por 61 ~ntregadas. 

ARTICULO XV - T(~rmino!'.~ y condic;iones de las Cartas E~~pe­
cialcs de C,Gdito 

{l) Imoort~ci6n <le mercaderías 

Toda clase de mcrcaderfas y servicios conexos de carácter 
civ~l podr6n ser financiados por medio de las cartas especiales 
de crédito . 

{2 ) Origen 

Con excepción de los següros maritimos , de lo cual se 
trata m~s ~bQjo en el p~rrafo 4 dP este Articulo , todos los 
bienes y servicios conexos que se financien con las cartas 
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especiales d0 c-1 ':diL·.o 1 l•!hc•r.:ír1 tener or i gen en los Estados 
Ur,idos 11c Amér1v,!. J-:l 1,··rr:,inr) "orjgen" si~¡nifica el µ.:iis 
desde don.de l<l 1:lr;r.c,,<l(•r'í:, i;c, r:h~spacha al p lÍS del Deudor . 
Sin embargo , <.::!.!cd11..!o I il mt•rc 1dc.::· '.í él se rlesp.:.icha desde un pue>t­
to 1 ibrc o desd0 u!'1 de¡,, ,si to <le aduanu Cll lé1 misma forma en 
que h a ~d.do r cc:.i.Liida , el t.6r.?11ino " ori.qcn " s ignificará el 
pafs desde el c-ua l ln l!,cn.:ader'.ía se despachó a l puerto libre 
o al depósito de nduan;. 

(3) Fletes 

Los fletes inc'.lr:Í Lüv>::; y élú1·cos sólo poc!r5n ser finc1nc:ia­
dos con 1 as c.;ar e .1 e:; (•~c.;p12c i.c:. le~ de c.rC·di to cuando el transpc.1 rce 
lo hicicr.en port ,:au(1ces con mu.ti:l'.cul.:i de .los Estados Unic1os de 
J\mórica. 

( 4) Se<Ju r(• mar í t i.1~ 

Las prinir1s de SL'quro m;1rít.imo en d6L-u es podr:ín .:inan­
cia:rse con las C<.\t· t.as cspc\.:1 :1l~s de> cr~di to s iemprc' que el se·· 
guro se contratl..! en alc1,mc cJc los par.~es micJnl>ros del Foncto 
Monetario Internac iona J u c•n suiza. 

Los gastos b.1nc;n-jo!, q•J~ , conforme c0n lo que haya c1Jnvc­
nido con .:?l l.\..111co Cenl1 ... i1, cob1. L~ el Banco Norteamericano por 
conccp to de corni:; ion,!s, Lra 11~; f c,1~encit\ , in t t!rc~ ->s u ot:ros 9as­
tos ~ircctarnunte rol~cionudos con la~ cartas especiales , co~re­
r~n por cu"nt.u cicl L,nc.:o de HC!t:crvas y s<:'!ré\n carg do!= directa­
mente por e) Bdnco Nt,rt•~fd,1r;1·jc.tno ü] h'.lnco de Rescr-JdS, sin 
perjuicio del dr.:rccho ,de e~.;te (üt.inio de rc,:o}nar esos gastos 
dc:>l Dt"udor , a cuyo cnr,ro esturlín fi.nalmenl.:' c~sos ga!;to~, o de 
cua lquier otra pc1son~, excc¡Jto el Banco Interamericano . 

(6) Periodo de v~lidez 

Las carta3 espccja)cs <le crédito podr~n utilizarse 2nra 
fina nciar bienes despuchados y servicios prestados desde la 
fe c h a del Contrato a~ Pr6stamo h asta la fecha final expresada 
en la carta de crédito para l.1. presentación de docume ntos pa­
ra su pago (fecha final del financiamiento) . 

La fecha fi nal Oel financiamiento por medio de las cartas 
especiales de crédito ser.j fLjada por el Banco Interamericano 
conforme con las costumbres us uales del comercio, pero no po­
drá fijarse m~s allá de tres afies a partir de la fechad~ la 
ú l tima ampliación de l~s respectivas carl.as especi ales de cré­
d i to. Si las cartas especiales de cr6dito no hubieren sido 
totalmente utili¿atlas l1asta el dia de s u fecha final , podrán 
ser prorrogadas a pedido de] Banco Central, que deberá prese n­
tar la solicitud correspond iente a) Banco Interamericano con 
anterioridad a aquella fecha . 

• 1. 
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ARTICULO V - Docurncntacj6n 

(1) A f i n de asegurar qu~ las cartas especiales de cré­
dito se utilicen conforme con J.as disposicionc•s contenidas en 
e l Convenio , los pagos con c~ryo a estas carlas especia l es de 
cr6<lito no se efectuarán sino contra presentación de l os si ­
guj,cntes documentos : 

( a ) r'actur.as 

( b ) 

Una copia , que pu8de ser foLostática , de la 
factura <lel proveedor de la mercadería y, si al­
gún flete se ~ i1: mc.i a también con cargo a ] as 
car.tas espec.i.d l c~s dp < r6cti to per.o no ha sido 
i ne 1 u 'í:do en e.l. pr, :e i.1) <le la mcrcad8r fa, copia 
de J a factura dnl pocteüdor. '\mbas copi;\S ser<ln 
( i) marcadas por e J p:rovecdor o po1. t'P,tdor scqún 

5Ci.! el caso, con la pulabra "p<1~¡ado", o (ii) 
CPrtificadas por un funciondrio banc11io o acom­
pañadas por un ccr t . i f icado expedido también por 
un func:íon.:ir_i0 b,1nca.rio, exµrcsundo en todo c:aso 
que el pago ha si do efectu~H:lo por la suma seña­
lada en la f<1cl"ura. J.us facturas de flete marí­
timo dcher:"in indict1r 1.~l nombre del b\\quc , su :na­
tr5.cula y el coul"o cm d6J.c1r:es de1 flet.c y otros 
g~stos relacionados con el transporte. Si el 
cnr.oci1:1icnto de crnl.>é!rqt!e a q~c se ::cf icrc cJ p.:í­
rraf o (b) de cst.L~ :11ismo i\1 tic.;1110 V contÜ!ne la 
in for.mél.ci611 que d e be cons ignil n;c en J a factura 
de] porteado1· , esta factura no serti necesaria. 
Las factur~s de otras clase~ de fletes deber6n 
cxpresér la n.1cjo11alidud del Li.:ansporteador y 
las sum<1s yue deban pa9c:1rsc en c16J éll'cs. 

Conocirn~c11t<:?, de' _l?m!~rl.cque o su equivalente 

Una copi:1, guc puec1e snr fotos tá t :i. ca , del r.cs­
pcc:ti vo conoci,nicnt:o de cmba.rgue marítimo , co­
nocimiento dP cmburque bajo póliza de fletamen­
to , conocimiento <.·te embarque fJ uvi, . .ll , guía de 
carga fcr1oviari~ o a6rea , o recibo de enco­
mienda postal o <le transporte carretero , que 
pru ebe el dcsµacho con destino al país reci­
piente . 

Estos documentos dchen demostrar eJ embarque des­
de los Est,,dos Uniuos de América . En aquellos 
casos en que el naneo Norteamericano no efectGe 
e l pago directamen te al proveedor n i a o tro Banco 

n 
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de los Estados Unido_ por cuenta del provee­
dor, dj chos do--uniL:ntos deber.~n ser presenta­
dos al Banco ~orleamericano que abri6 la 
carta especial de ~rédito dentro de los 210 
df as subsiguientes a la fecha de embargu~. 

(e) Certificación ~xtendida.por el Banco Central 
de que los documentos nencionados en las le­
tras {a) y (b) anteriores no han sido ni se­
rSn utilizudos para obtener p3gos con cargo 
a cnrtas de crGdito especiales abiertas o drn­
pliudas por el Banco Interamericano o por la 
l\gc_,ncia para el Desarrollo Int~rnacional (AID) 
o por cual~uicr 0~1a agencia o dcpcndcncid del 
Gobi.er.no de los Estados Unidos de Am6rica. 

(2) Procedimicnt.o c:e Rcev)olso - Ccrtificaciór. 

Las solic: i tudes de reembolso que prcsc."n te el Bnni:o 
Norteamericano dcbcrjn contcnHi: lé1 siguiente certificación: 

"El Banco inf?:a:;cri to certifica por este medio Cjuc 

ha recibido la documcntaci6n prescrita en la Cnrta 
especial de Cr~dito No. ____ a favor del Banco 
Central de la RepGblica Dominicana, ha obrado de 
acuerdo con toda5 las estipulaciones aplicables de 
di.cha Carta Especial <le Crédito. I- 1. procedido con­
forme a Ladas las inutrucciones aplicilbles emitidas 
por el citado beneficiario en lo concerniente il la 
Carta Es~ecial de CrGdlto y ha efe~tu~do pago al 
suplidoe (es) o bien ha reembolsado al supr.:idicho 
bencficidrio (o acreditado a la cuenta de éste) su­
mas asc~ndentes a un total·de 

El Bancot'°i:rmante declara, 
asimi.smo:que los documentos de reembolso han sido 
remitidos al beneficiario . 

Firma autorizada" 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idio-
ma inglés, en la siguiente manera : 

"The undersigned bank hereby certifies that it 
received the ópcumentation prescribed in the Letter 
or Credit No . _______ in favor of the Central 

r 
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Bank of the Dominican Ropublic has complied with 
all ñpplicable provisicns of süid r.etter of Cred­
it , has complied with all applicable instructions 
by the said beneficiary relativc to the Lettcr of 
Credit and has either effected payment to sup­
plier(s) or reimbursca (or creditea the account 
of) suid beneficiary i11 an amount totaling 

ble value or transact:ons 

eligi­
The undersigned 

Bank further s,atcs that the reimbursement docu­
ments have bcen forwarded to the beneficiary. 

Authori.zcd signature" 

ARTICULO VI - Eiccuci6~ . 

El Banco Central y el llaneo de Resc~vas se comprometen 
a adoptar y mantener todos los procedimientos, a llevar 
todos los registros y a present;1r todos los informes que el 
Banco Interamericano juzgue razon~blernente necesarios para 
asegu:rai- el cu:r.pl imicnto c1 e las <lisposic:i.oncs de este Con­
venio. El Banco Intcr~mc~1cano ten<lr5 derecho a examin1r , 
en cualquier momento propio, los registros que requiriere 
cc~formc con lo dispuusLo en este Artículo. 

ARTICULO VII - Vigencia 

El present~ Convenio entra en vigencia desde la fecha 
en que el Da.neo rnter..:i...11cricano lo firme y exceptuando sola­
mente casos ever1tuales en que por las circunstancjas parti­
cular0s de la opcrñci6n las par.tes conve::ngtln en una regula­
ci6n especial para uso de cartas especiales de cródiLo se 
aplicarrt a los contratos de préstamo que otorgue el Banco 
Int.er~cri.cano a partir de dicha fecha con cargo a los re­
cursos indicados en el preámbulo de este Convenio en los cua­
les se contemplen desembolsos de d6lar.es para gastos en rnoneda 
nacional . La parte interesada en declardr algún préstamo como 
caso de excepción a este Convenio, deberá ponerlo en conoci­
miento de la otra con anterioridad a la aprobación de l a ope­
ración por el Directorio Ejecutivo del Banco Interamericano. 

ARTICULO VIII - Denuncias y Modificaciones 

Cualquiera de las partes podrA denunciar e l presente Con­
venio previo aviso por escrito de 30 dias . No obstante , e l 
Convenio roantendr~ su vigencia con respecto a las sumas ampa­
radas por car tas cspec:i.ale.s de crédito que se hubieran eroi tido 
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en virtud del mismo con anterioridad a la fecha de la efec­
tividad de la denuncia. Asimismo, podr&n efectuarse las 
modificaciones que se estipulen de común ~cuerdo por escr.ito . 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central , e l Banco de Reservas , 
el Banco Interamericano actuando cada uno por medio de su res­
pectivo representante autorizado, suscriben este Convenio e~ 
tres ejemplares de igual tenor y validez, en Santo Domingo, 
República Dominicana , el día arriba mencionado. 

BANCO INTEMMERICANO rm DES/-\RROLLO 

/f/ F. Herrera 

Pelipc Herrera 
Presidente 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

/f/ D. H. Fern~ndcz 

Di{)gencs n. Fcrniíndez 
Gobernador 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOM.INICl-ü~h 

/ f/ A. Pc tit 

Alfon so Petit 
Administrador Gener a l 
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E l procedimiento q u e el Prestatario , por medio de la CDE , 
deber& someter al Banco de conformidad con el inciso (g) de la 
Cl&usula 1 de l Capitu l o IIl del Contrato de Préstamo , habrá de 
e ncuadr arse en las siguientes normas basicas para l a adquisición 
de bienes o la celebraci6n de contratos que deban cfcct.uarsc~ a 
trav§s del s i stema de licitaci6n. 

l. Las bases especificas de la l icit2ci6n deberán someter­
se a l a aprobación del Banco junto con el texto de la. 
notificaci6n o carta que simultáneamente con la publica­
ción por la prensa de la convocatoria a licitación , ha­
brá de dirigirse a l as embajadas o consulados de l os paí­
ses miembros del Banco. 

2 . Una vez que las propuestas hayan sido recibidas y anal.i­
zada~ por la CDE, deber5 someterse a examen del Banco el 
cuadro comparativo de las propuestas junto con el crjtcrio 
que se haya form.:ido la CDl::, en cuanto a la adjudic<.1c.i6n de 
la licitaci6n. Aden~s , deber5 someterse a an&lisis del 
Banco el texto del contrato que se firmaria con el ad1udi­
catario de la licitaci6n. El Banco se pronu11ciará rcspoctn 
de dichos documer.tos é.~ntro de un pl:lzo r.:1:.:.on<1blc .:i p::.!rt.ir 
de la recepción de los documentos y sólo después ce oir al 
Ba1.co podrfi la CDE hac(;.r la adjud1.caci6n final de la lici­
tación . 

3 . Si se declarara desierta la licitación debcrfi convocnr­
se a una nueva licitación sigllicndo los mi.smos proccd .i­
mientos y observando iguales plazos que los es t a b leci­
dos para la primera convocatori~; y si esta segunda con­
vocatoria fuese igualm~nte declarada desierta , la CDE 
de~er~ efectuar las consultas del caso con el Banco para 
definir el futuro curso de acci6n. 

4 . Caso de que el contrato a suscribirse con el oferente 
que resul tare favorecido variara sustancialmente de los 
términos y cond icion es contenidos en el proyecto de con­
t rato a que se refi e r e e l párrafo 2 , la CDE deber á som0 -
ter los c ambios al examen y a náJ.isis del Ban c o a n tes de 
suscribir el c ontrato final . 

5 . Copia o copias del c ontrato f i nal deb cr&n ser enviadas 
a l a Of i cin a de la Representac ión d e l Banco en la Repú­
bl i c a Dominican a .• 
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fior 

to omingo d G~zmán, D. l ., 
31 de octubre de 1974 

Dr. Jo quin Balaguort 
P.onorable President~ de la Repúblic • 
Su spacho . -

Honorable CeSor Presidente: 

Aviso a uated recibo de su nsaj ~ o . 3208; 
de f c~a 30 de octubre del año en curso , anoxo l cual 
re i :,,¡ l. contrnto su?c:r·i to enetre el Gobierno ini 
cano -y el Banco Intere...:. ~1cano d Desarrollo , por odio 
del cual 1 sta institución otorga a nue~tro paío un fi­
nunci "liento con cargo a lori recursos eel Fondo para O 
porciones Especiales ,hast_ 1 ~ de US 36,?00 .00 y­
dol ,.;onvenio sobre 6oop ra~i 1 i cnica suscrito por nu,s 
tro Gobierno y el Banco In~e • . • :vano de Desarroll o , = 
que tiene como final i da~ coop rar con el financiPmi nto 
de l o gast~s que de ande la prepara~i n par 1 Corp2_ 
ració r-0miuic ana de lect:.:.icidad, de un estut · o t cni­
co-ecou ico de ractivilidad del proyocto esp ·cÍ~ico de 
una presa de r c-regulaci6n do la CP.ntr 1 Hidrooláctrica 
Tavera. 

4l ' ceme partici >arle que wl 'enndo on sesi 6n 
de esta tlisra:; ... cha di.ct6 ".a Rcsoluci r p_obc.torio. de 
l o s referidos Contrato y vonvenio y lo ~emitió a la C -
mara de Diputados para loa finen copstitucionales. 

Con sentil.'lientos de l _ • ,; s alta considerac i cSr.. 
y estima, muy at ntamente lo saluda , 

Adriano A. Oribe Silva, 
Presidente . 
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Santo Domingo c .. e Guz ián, D. N., . 
31 de octubre de 1974. 

.A tilio A. Guz1 m :Fernándcz 7 
Preoidente de la Cám3ra de Diputados, 
su D ·pt. cno .... 

..ieñor· Preuidente: 

~probado por el Sonado en sesión do esta rriis­
ma f'.-:icha, plá.cen.e remitir a ust0d para los fines co11st1 tucio­
nu.1.est la Resolución Apr.oba~oria ucl contrato suscrito entre 
el Go ierno Dom:i.rdcanc y el Banco Int,..:-ni:.cricano de Desarr o­
llo, por ,edio del cual esta institucién otorga a nuestrv -
paíc un financi:J.r:d.ento con cargo a los recursos del. Fondo p~ 
ra Operaciones Especial.es, hasta por 1a su.na de us•36, 700.00 
o su e qui va.lente en otras :c.onedas qua fo · en parte del. Fondo 9 
como cooperac:i.ón en la ejecución del Proyee:to de Propósito -
MÚl tip1e para ene1~gír:. , rJ.o;o y otros usos, denol''lnado Bé;¡.o , en 
1a Provincia de Santie.go ~ 

Muy a.tontamente le saiuda, 

Adriano A. Uri be Silva, 
Presidente . 
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EL CONGRESO NACION AL 
EN NOM BRE DE L A REP U B LI C A 

VISTO : ol inciso 14-:, 19 ol 

l o. Repúbl i c ; 

! cul o ? do l Connt· t ci n 

VISTO: el Cont ,.. to auocrito ~ntre 1 Gobierllo Doninicano y el -

an'o Inte:amcric o e r l lo, on ¿ccb 25 o octub-:-o e 4974.-

U fIC : APi:.0.3. l Contrnto ·u..aerito entro el obiorno o 

n , ebi nr.:1 nto reprooentudo n o (; t.s.cto or ol soñor Jo~ ,¡u! a­

guar, 1.-esldont de la República o _ 1nlean , y el Booco InterW!lcric -

no ~o Do o.r-rol o , ; or al 'l ño:!' ~tonio Ortiz ,Ion t 11:r ~'tcl nte del Ba_ 

co l tor OJ::•:..cnno do · ·c.rroi.10 , or e io <l&l cu l e ta natituci6n 

ot orga a nt tro p 1 un inanei - ento ecn car o lo racUJ:".os del 

ceis millon s ~ toci ntos mil ól a.r n (un 36, ?00, 0-00. 00) o su oquiva­

lonte n otrJS one · aque ro~ e p r t e del ou o, co o cooper ci6n -

en la ujocuci6n del op6aito últip lo para. cner-1a, ria-

3 0 y otros 'WiOG , enomino.do !" o, en 1 Provil1ci Sanci ogo ; que co-

pi n~ o l lota dice así: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D OMIN ICANA 

O O ,,., ... , -, 
V ' t ( 

Doctor 
Adria.11.0 .tt. . 'G1·i be Sil vr 
~esidente el ~en~do 

Su Ue-::p cho.-

Aviso a uste 1· ci bo 

S nto Domingo de Guzmán, D. 
? de noviem.'·re de 197 4 

o 

de "1U oficio ro• ) de fecha 
31 de octubre de í974 , mediante el C'l. 1 . 

E' 
, 

~ d "..Jer 
~ o r bada por el .,J o, iti6 usted 

, 
re s a .ra 

de Di ut~ os la Reso uci/ fl. z·ob toria del Contrato sus-
arito entre el 'obierno uoninicano y el Banco Inter eri­
c·mo de Desarrollo , por medio d0l cual esta inntituci 6n -
otorga a nues'tro naís un financiamiento con c·ir,.,·o a los -
recursos del 1jlondo para Operaciones E.·nccial "!e- , ,, asta por 
la suma de US 36 , 700,000oOO o su equivalente en otras mane 
dai· ..i 1e formen parte del oi~,o, co o cooperaci 6n e1 l,q, eje­
cuci6'.l del Pro~recto de ro 6.:-i to ; iÍl iple para ener -í a , ri~ 
go y otros usos , ienoi i1.A.do Bao , en la P-.covincia de i:)a.ntia­
go . 

Esta Resolución fu6 aprobada en sesi6n de esta misma 
fe c'1a y remitida al Poder Ejecutivo para los fines consti­
t .. tcionalcs . 

saluda, 

lal .-



Doctor 
Adria..""l.o A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~. 

~ SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
5 de noviembre de 1974 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00256 de fecha 
a1 de octubre de 1974, mediante el cual después de haber 
sido aprobada por el Senado1 remitió usted a esta Cámara 
de Diputados la Resolución Aprobatoria del Contrato sus­
crito entre el Gobierno Dominicano y el Be.neo Interameri­
cano de Desarrollo, por medio del cual esta institución -
otorga a nuestro país un financiamiento con cargo a los -
recursos del Fondo para Operaciones Especiales , hasta por 
la suma de TJ'SS36 , 700,000 . 00 o su equivaJ.ente en otras mon~ 
das que formen parte del Fondo, corno cooperaci6n en la eje­
cución del Proyecto de Prop6sito Múltiple para energía, _ri~ 
go y otros usos , denominado Bao, en la Provincia de Santia­
go. 

Esta Resoluci6n fué aprobada en sesi6n de esta misma 
fef ha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales . 

lal. -

Atentamente l e saluda1 

Dr. Ati lio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINJCANA 

-
.Núm: 33849 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, :D. N. 

12 HOV. 1974 

Pláceme informarle, que la Resolución aprobatoria 
del contrato suscrito entre el Gobierno Dominicano y el Banco Interameri 
cano de Desarrollo, por medio del cual esta institución otorga a nuestro 
paÍs un financiamiento con cargo a los recursos del Fondo para Operacio-
nes Especiales~ st~ por la suma de ~ ~36 , 700. 000 . ~ omo coo~eraciÓn en -
la ejecución del Proyecto de PropÓsi to I1Úl tiple para. ener~ riego y -

otros usos , denominado Bao , en la Provincia de Santiago , ha sido promul­
gada en fecha 8 de noviembre de 1974 y registrada con el No. 65.-

JAQT 
jed/aq. 

Atentamente , 

:J}r .. ,dlsé A. Quez~a /;•, 
rio !~strati vo ª/ª Presi denci a . 

I 

• 



¡, 33849 

S 1or 
.Prcei.donte del Se.n.."'1.do, 
Oiué!ad. 

or Presidente 

~ 

f SENAOO 
• RE UBllc.A DOMINICANA 

Sento ~!neo do ~, D . .. . 

12 NOV. 1974 

Plé.oece J..nto~le,. que l. · est'>lttc!.Ón c.J)l.'Obator.ta 
del cmitmto euso:rito entre.• el Oobiemo Dc>::tJ.nicanc y ol llaneo Inte-ramcrd 
cano e.o ooa.ri'Ol.lo, por. edio del cual e ta inoU tuoitin otcr~ e. nucs~ 
'J)fJ.!.S ,m finan.ci · a:nto con Ctl.ri los recm.-aoo del 'Fondo _ a...-a ~:..o». 
nea Et:l)~ea ssta por la U ;6, 700. 000. 00 ca:n.o \, .·O -~ 

le. ejecución del '.P;roy cto o.e :&o ' si. o Mtiplc -~ C#..rJa, riego "3 ... 
otros ucos, ¿ez:iom:lJ o o, m J.a P.rovino:i.a ce S ntiac;o, · oid.o rc?'llU!­
gad.a en :techa Et de _novi ibr do 1974 y re ·st:rooa con .el ·o. 65 . ... 

A tentom.ent&, 

Dr, Joe; A. Quc&..d.3 i1
. , 

Seer t<U/io !dm:i.nistr-~t~vo del.a. ~si d cia. 



~ 

~ SÉNADO 
' R~l'USLICA OOMINl<.ANA 

33849 
1 2 NOV. 1974 

• 

J.>lácme inf'o:cna:rle, 4uo le. qr,¡ lución n.pro tnri:¡¡. 
dol ... l.'o:minicai10 'Y ol ...:rJOO Iilte~ 

,' mst!~1;, o~ 
Cffll-~otJ O pnm, 

;G, 700.000.00 ccmo ' ea 
" l ,. • 

' -~ 65.-

Dr. JoDó A. r, ~aa 1'.,. 
Ekr~.a:r..Lo ~drlinl~tmtiw d · le. P2.'eoidene! 
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